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ALIANZA PARA EL PR·OGRESO Y 

REFORMA AGRARIA 

OTTO MORALES BENITEZ 

Trabajo presentado por el autor al Segundo Congreso de Derecho Agrario 
Internacional Comparado de Florencia, celebrado en septiembre de 1963. 

EL CONCEPTO DE PROPIEDAD 

Para poder formular un estudio acerca de la "Reforma Agra­
ria y la Alianza para el Progreso" es necesario advertir quP­
tanto la una, como la otra, pueden lograr una audiencia- en los 
gobiernos y en los pueblos- según el concepto que se tenga 
acerca de la propiedad. Este es determinante en cuanto a to­
do el proceso . 

A pesar de que son tesis muy conocidas por los especialis­
tas, nos vamos a permitir formular un bosquejo de la evolu­
ción que ese criterio ha tenido, haciendo referencias a los ci­
clos o autores más prominentes. Podría escudriñarse más, pe­
ro consideramos que en las referencias que aquí consignamos 
se deja formulada una síntesis con una apreciable visión del 
fenómeno. 

Para el Derecho Romano la propiedad era un derecho abso­
luto, inmutable, permanente o perpetuo y exclusivo. Una per­
sona tenía la totalidad de facultades sobre una cosa. Ese cri­
terio sufrió modificaciones . Después el Código de Napoleón 
quiso volver al absolutismo del Derecho Romano. La propie­
dad se convirtió en el derecho individual por excelencia. En 
su máxima expresión . Por eso algunos la han calificado como 
el Código de los Propietarios . Su definición señala su alcance: 
la propiedad es "el derecho de gozar y de disponer de las cosas 
del modo más absoluto". 

Gény está apoyado en su escuela científica. Ella empezó a 
indicar que había una imposibilidad social y, además, un error 
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jurídico, en conservar la noción de que la propiedad era un 
derecho �bs_�luto. No _hay que olvidar que ya había aparecido
la enunc1�c�on de la idea de utilidad pública, pero aun sin
fuerza suf1c1ente. Y _solo se tenía_ en cuenta como una excep­
ción. En nuestros dias, en cambio, no puede prescindirse de
ella. 

La ciencia m<?derna se ha ded�cado, en forma muy pertinaz 
a. defe�de� los m�ereses y necesidades de la colectividad. El 
bien _pu�hco pr�s1de! entonces, todas las deliberaciones y de­
termmac1<?nes e)ecutlvas, legislativas o judiciales. El va seña­
lando un 1mpeno permanente y su influencia se acentúa beli­
ger�nt�mente. Ve�os,_ entonces, que conservando el derecho
subjetivo del propie!ano, emerge un deber jurídico de carácter 
social. Por ese cammo se va llegando, con facilidad a las tesis 
de la_ expropiación y a la necesidad de que la propiedad cum­
pla fmes específicos de utilidad general. 

No hay que olvidar que la filosofía positivista reaccionó con­
t:a e� criteri?. absolutista. Su enunciado primordial podría
smtetizarse diciendo que la propiedad no es un derecho sino 
una institución jurídica que obedece a necesidades eco�ómi­
cas • Por. _lo tan�?• sufre m1;1tuaciones permanentes. Augusto
Comte d1Jo que en la propiedad ve el positivismo una indis­
pensabl� función social destinada a formar y a administrar 
los capitales con los cuales cada generación prepara los tra­
bajos de la siguiente". 

Leó� Du�it al exponer su pensamiento, hizo hincapié en 
una afirmac10n centr�l: no existen derechos subjetivos; lo que 
ha)'.' son d�beres sociales. Esto le permitió concluír con una 
tesis . ese1:c1al: la propiedad no es un derecho subjetivo. El 
propietario, por Jo tanto, cumple apenas "la función social del 
tenedor de la riqueza". 

Hay que advertir que todo ello fue influyendo y determi­
nando el d�recho moderno. Estt; �o le desconoce a la propie­
dad su caracter de derecho subJetlvo. Pero centra su actitud 
mental en que la propiedad tiene un fin social. Que ella debe 
atender a la utilidad pública. Y en estos dos criterios descan­
sa t�da la fu�rza impulsiva de cambio en el concepto de la 
propiedad. S1 repasamos tratadistas y jurisprudencias halla­
mos que se han ido volviendo concordes en estas líne�s cen­
trales. Así, pues, podrían señalarse las características de ella: 
ª. pesar _de que conserva su condición de derecho real y exclu­
sivo, deJa de ser ��solut� y perpetuo, pues está limitado por el 
conce�to de func10n soc1_al. Hay ya una condición que debe 
cump!ir. Esta es que satisfaga la destinación social que se lo 
ha asignado o a la cual debe orientarse si no la está cumplien-
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do. De manera que la condicionalidad va determinando ya el 
derecho que así pierde su carácter de perpetuidad. 

De esta manera nos explicamos nosotros el que se haya 
abierto, en América, a través de las Reformas Agrarias la po­
sibilidad de cambios estructurales en la tenencia de la tierra, 

Cómo es imposible concebir la "Alianza para el Progreso" 
-como actitud de los gobiernos- sin aceptar que el Estado
tiene la obligación de ejercer, cada vez más, una intervención
para cambiar las condiciones sociales, económicas de sus
pueblos? Sin ese criterio su proceso se detendría. Y el hecho
de no querer aceptarlo por los grupos de presión de las oligar­
quías latinoamericanas, frustra anhelos populares. 

EL DERECHO AGRARIO 

Vale la pena que veamos cómo el Derecho Agrario está 
creando muchas de las condiciones propicias para poder cum­
plir los programas de Reforma Agraria. 

Al efecto, partiendo de la autonomía de él, podemos llegar 
a conclusiones ciertas. Pero, antes, detengámonos en lo que 
determina aquella para evitar confusiones. 

La autonomía del Derecho Agrario aparece como una necesi­
dad de la división de la vida social. No queremos entrar a dis­
cutir las tesis de sus enemigos. Simplemente aceptamos que 
el derecho obedece a un constante devenir, a modificaciones 
que se producen mediante las necesidades sociales. La comple­
jidad de la vida contemporánea, ha llevado a una continua 
renovación las divisiones del derecho. Pretender que él per­
manezca estático es imposible. Es la consecuencia histórica 
de las necesidades colectivas . 

Se admiten las ramas del derecho para poder ajustar cada 
acto a determinadas normas de conducta. Para que ésta obe­
dezca, realmente, a la abigarrada diversidad de fenómenos 
contemporáneos. El Derecho Agrario, intenta realizar una me­
jor conformación de la estructura agraria. Y obedece a prin­
cipios esenciales que se unen con lo que corresponde al nuevo 
criterio sobre la propiedad que ya hemos expuesto. Es lo par­
ticular del sector agropecuario lo que nos impone la necesidad 
de estructurar un régimen jurídico especial. No hay que olvi­
dar que el Derecho Agrario protege la producción agrícola y 
pecuaria; mejorar, de acuerdo con el signo social de la época, 
las calidades de la comunidad rural. Todos los nuevos prin­
cipios -función social de la propiedad, interés público, in• 
tervención del Estado para regular la producción y garantizar 
su distribución, etc. - dan margen para unas características 
esenciales al Derecho Agrario. No sería posible regular las 
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normas de �a actividad agropecuaria, si éste no las señala muy 
claras, precisas, ordenadas. Hoy la dispersión que existe en 
Colombia, por ejemplo, en cuanto a todos estos aspectos crea 
c<;>nfusiones, interpretaciones encontradas y hay que ap;lar a 
d1fer�nte�, te�to� � inclusive jurisprudencias para poder hacer 
la ub1ca�10n }Un�1c� exacta de cada acto. No hay que olvidar 
que el mtere� publico, que el de la comunidad, es el que le 
presta_ actualidad. El Derecho Agrario está determinado por 
lo social. Esto le entrega su valor, porque le da una categoría 
�e defensa, de protección, de ayuda. El Estado, en este caso, 
tiene que ver mucho con su alcance y su desenvolvimiento. La 
necesidad 1e un método, es urgente, pues no podría explicarse
todo por. s11;11ples analogias . Y esto puede conducir a que pro­
blemas similares tengan soluciones muy diferentes. 

Hay a�t<;>res que han anotado un hecho: la agricultura tiene 
caractenst1cas que la hacen similar a las otras actividades 
eco_nómica_s. Pero no es su régimen igual al del comercio o 
la 1�dustna. A_demás muchas actividades del sector agrope­
cuano no podnan desenvolverse, si no hay una actitud preci­
sa del f:stado, pues no pueden ser manejadas como una em­
presa pnvada. Esto chocaría con el interés de la colectividad. 

Hay que destacar el significado de la tierra en aquella frase 
que encontramos en varios tratadistas: "La economía es un 
derivado de la ecología". Esto nos revela su importancia y 
alcance. Pero, ad_e�ás, debemos tener en cuenta que el suelo 
aprovec�able es limitado en el mundo. Por lo tanto, "concier­
ne a la vida de todos, y todos tienen innegables derechos sobre 
él". Como cada individuo no puede hacerlo, entonces esto le 
corresponde al Estado. Y este tiene que vigilar si los frutos 
lle��n a _todos l?s mi�I?bros de la sociedad. Por ello él puede 
ex1g1r, s1� cons1derac10n del dueño, que se produzca todo lo 
que necesita el común. Es la idea de función que realiza su 
incursión señala�do una tesis. Aquella de que el que la posee 
c�ple una fun�I<.'m y que sólo está obedeciendo a una opor­
tumdad de admm1stración que le entrega la sociedad. 

Otros es_critores �an advertido que hay una relación directa 
entre el mvel de vida y la cotización de los productos. "El 
proble1;11a solo pued� tener solución integral si nos avenimos 
ª. �ons1?e�ar los articulos de primera necesidad como un ser­
v1c10 p�b!1co, paga?<? por}os usuarios y organizado en forma 
de summ1stro plamf1cado . Allí aparece claro el ámbito en el 
cual opera el Derecho Agrario. Por lo tanto, éste no puede si­
tuarse, ante, sus problemas, en forma indiferente. No es posi­
ble q?-e ac_t}-1e como ante conflicto de intereses privados. Hay 
una s1tuac10n ?e ��den social, de contenido público, que influ­
ye en su aplicac10n. Cualquier determinación que se tome 
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-no debe olvidarlo el juzgador- afecta el orden social, roza
con los intereses de la colectividad. 

Por eso se afirma por expertos que el Derecho Agrario es 
igualmente una serie de limitaciones que el Estado impone 
a los particulares en guarda de los intereses generales de la 
humanidad. Bor ello se considera de orden público cada una 
de sus disposiciones. Es la gran rectificación de los postulados 
clásicos del Derecho Civil. De allí que entre lo que sobresale, 
vemos que aparece el principio de la irrenunciabilidad de bene­
ficios. Como ya los actos, en este Derecho, no son propios, 
sino que obedecen a un conjunto de urgencias sociales, enton­
ces es lógico que prevalezca el criterio de que las normas sean 
de obligatorio cumplimiento. No hay ninguna justificación en su 
inobservancia. Pero, además, no le queda posibilidad a sus 
beneficiarios de obrar por su cuenta, pues las normas agra­
rias vienen a regular y orientar la actitud individual. Le da 
su norte y le señala cuál es su posibilidad y su alcance. Todo 
esto modifica el criterio clásico sobre contratos, etc. Pero ello 
nos está indicando sin ninguna duda también, que el interés 
colectivo ciñe la formalidad de este derecho agrario, tan jo­
ven pero tan adecuado a la función social que le corresponde 
cumplir a la tierra, lo mismo que a quienes a ella se vinculan. 

RELACIONES CON OTRAS RAMAS DEL DERECHO 

El Derecho Agrario irrumpe, con el del Trabajo, contra nor­
mas tradicionales del Derecho Civil. Busca crear una atmós­
fera peculiar, en la cual predomina la defensa del débil. Su 
signo es colectivista y prefiere todo lo que sea proteccionista, 
a dejar en libertad grupos que son débiles económica y polí­
ticamente. Hay otra evidencia de sus relaciones y es que las 
normas sobre el trabajo agrícola, sobre seguridad social, en 
muchas ocasiones se encuentran definidas en el derecho del 
Trabajo. Entonces sin desconocer su origen, sin olvidar que 
tienen un común denominador -lo social y la defensa del 
menos poderoso-- conlleva una multitud de normas que se 
entrecruzan. 

No queremos avanzar sin advertir que todos los contactos 
con las otras ramas del derecho, nos permiten comprobar que 
todo se entrelaza admirablemente. Así como el destino de la 
política es la interrelación asimismo se opera en estas avasa­
lladoras relaciones de rama a rama jurídicas . 

La justicia social hoy es preocupación primordial de todos 
los gobiernos. Se ha cumplido en el campo? En América no, 
excepto en regiones muy limitadas y en esferas �gualmente res­
tringidas. Nosotros hemos avanzado en el sentido de que �e­
mos mejorado las relaciones obrero-patronales en el sector m-
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<lustrial, pero no se ha logrado lo mismo en cuanto a lo queatañe al campo. Fuera de que hay grandes sectores desposeí­dos de tierra, no hay suficiente protección:
l?-Ni al trabajo.
2?-Ni al salario.
3'?-Las prestaciones son mínimas en comparación con las quereciben los trabajadores urbanos.
4?-La seguridad social está estancada y ha avanzado -en muypocos países- hacia el campo .
'5?-El número de propietarios es muy pequeño en relacióncon la concentración de la tierra que tienen algunos gru­pos oligárquicos .
6?-La sindicalización es mínima. Solo se ha logrado en al­gunos cultivos de tipo industrial. El fenómeno entende­

!flOS 9-ue es universal, pero en América, además, se hanmgemado todos los medios para impedir la agremiación.
7?-No se ha buscado dar mayores garantías a través de or­

g:=tnizaciones cooperativas, que podrían dar algunos servi­c10s, a1?aratar costos, reducir lo que constriñe y reduceel salano del trabajador o del pequeño agricultor.
8'?-Los servicios de crédito en algunos de nuestros países sedesco�ocen. (�n Colombia, tenemos una Caja de CréditoAgrano que viene funcionando hace treinta años. En laa�tualidad tiene oficinas en más de la mitad de las pobla­c10ne� �el país . Su irrigación en el sector agrícola -conespecialidad al pequeño y de escasos recursos- asciendea_ la suma de mil trescientos millones de pesos o sea apro­

xml;adamente ciento treinta millones de dólares. La ex­p�nencia con, el agricultor es excelente, pues ha respon­dido :1, los estimulos. en forma correcta. Su cumplimientotamb1en es proverbial. El atiende sus obligaciones con�ucha exactitud. Cuando ello no ocurre es que está suce­d1en?,º algún trastorno de orden familiar grave o de con­moc10n en el mundo social.
Igualmente se ha ido diversificando el crédito en los Ban­-cos C?merciales: Es �ien sabido que las fuerzas capitalistasdescmdan el meJoram1ento de todo lo relacionado con la agri­c�ltura o, al_ menos, consideran ese sector de menor importan­c�a. El g?b1emo del doctor Alberto Lleras (1958-1962) resol­vió cambiar esa situación. Al efecto, hizo aprobar en el Cón­

·g:l�dso la ley 26 de 1959 que diversifica el crédito. Se dan fa­
'C! 1 acles _d: redescuento en el Banco de la República, que di­rige el M�mstro de Hacienda. Y en esa forma, hemos acumu­lado cantidades de dinero en el sector agro-pecuario. Porquela ley está dirigida a él.
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Esto nos ha permitido a los colombianos ir integrando uncriterio sobre el crédito en el campo. No podemos decir quehayamos resuelto el problema. Tenemos tanta demanda y losrecursos son limitados, que siempre estaremos en déficit. Pe­
ro eso es lo que hay que corregir. Porque hay capacidad, me­diante una mayor irrigación de crédito, de ampliar nuestraproducción. Podríamos eliminar las importaciones de artícu­los alimenticios y abastecer nuestras industrias de materias.primas.

Pero no se podría decir lo mismo del resto de América. Nohay siquiera conciencia de la necesidad de una definición dela materia. Ni aun se ha determinado si la labor la deben cum­plir institutos especializados o no. En el estudio de RamónFemández y Fernández hallamos una síntesis de esa perple­jidad:
"Instituciones Especializadas o no".
"Hay un punto previo, referente a la estructura institucio­nal del crédito agrícola, que no quiere dejar de tocarse. Con­cierne a si las instituciones bancarias de crédito agrícola se hande especializar en esta rama del crédito o lo han de atender almismo tiempo que otras diversas. Esto se refiere sobre todo,a las instituciones estatales. El punto es muy discutible y con­fieso mi falta de inclinación bien definida.
En favor de las instituciones de objetos plurales, se dan lassiguientes razones:

1 ) Los países pequeños no pueden tener las numerosas ins­tituciones que resultan de la especialización.
2) En las instituciones de propósitos múltiples es más fácilrelacionar el crédito agrícola con el de otros objetos, re­lación que en general, y sobre todo en ciertos proyectosparticulares, debe existir.
3) En las instituciones de propósitos múltiples se facilita más hacerse de recursos, de tal modo que las operacio­

nes pasivas correspondientes a ciertas activas, ayuden aotras activas y así se transfieran fructuosamente recursos
de unos sectores a otros.

En todo caso el banco de propósitos múltiples debe mante­ner un departamento especializado en crédito agrícola ya que
esta rama tiene una técnica específica.

En favor de las instituciones especializadas se dan las ra­
zones siguientes: 

1) La pluralidad de objetos da lugar a instituciones gigan­tescas, cuya administración se vuelve pesada. En cambio
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la concentración en cierto objeto hace dicha administra­
ción más ágil. 

2) Con instituciones especializadas no se corre el riesgo de
que los recursos se desvíen hacia los campos • de colocación
más fáciles, con descuido de los campos difíciles y la agri­
cultura es de estos últimos .

3) La relación entre el banco agrícola y el órgano de gobier­
no encargado de la política agrícola se establece más fácil­
mente cuando se trata de un banco especializado.

Uno y otro grupos de razones tienen fáciles contra argumen­
tos. Lo que sí, desde luego, debe recomendarse es no encar­
gar al banco agrícola, especializado o no, labores ajenas al 
crédito sobre todo aquellas que son típicamente funciones de 
gobierno. Sinembargo hay funciones que no son de crédito; 
pero tan conexas con el crédito y su éxito, que no puede cen­
surarse que las tome a su cargo un banco agrícola". 

Es importante tener en cuenta lo anotado al final por el au­
tor: no encargar funciones propias del gobierno a los orga­
nismos de crédito especializado . Eso sucede con frecuencia 
porque, en general, esas instituciones las maneja el gobierno. 
Entonces este las somete a los requerimientos políticos de mu­
chos grupos que presionan para obtener servicios que no son 
esenciales, pero que llevan al arreglo de situaciones accidenta­
les. ( Esto en América sucede con frecuencia) . 

El criterio de justicia social, preside todo el Derecho Agra­
rio. Este no se explica sino como una actitud legal tendiente 
a proteger grandes grupos humanos . A unos para que la pro­
ducción les alcance sin recargo, sin excesivos precios, pues es 
obligación del Estado vigilar porque ella llegue a todos los 
medios tanto en los productos como en las materias primas. 
Los primeros, porque de ellos depende el nivel de vida, el 
costo de la existencia. Las segundas, porque los que con ellas 
se elaboren vienen a afectar, también, la capacidad adquisi­
tiva de las gentes a otros grupos humanos para que reciban 
protección, amparo, mejoramiento en sus condiciones de tra­
bajo, en los sistemas de producción; para que se modifiquen, 
con mayor justicia social, los tipos de contrato que rigen hoy 
la vida agraria. 

El criterio de "función social" de la propiedad ha ganado 
terreno pero aun se sienten multitud de limitaciones que lo 
detienen en su aplicación. La noción de "interés público" ha 
tenido más importancia en cuanto a la posibilidad de aplicar­
la para llegar a la expropiación. Por ello, antes de la primera 
guerra mundial no se quería renunciar al carácter subjetivo, 
absoluto y exclusivo de la propiedad. Por eso no se le recono-
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cía su carácer eminentemente "social". El interés público fa­
vorecía la tesis del "intervencionismo de estado", pero esta no 
podía operar por los criterios que prevalecían. 

Pero se ha evolucionado mucho en el concepto de propiedad. 
L� ir�pción de �r3:ndes emp

_
resas, -el hecho de que sus pro­

p1etanos sean anommos, la circunstancia de que la representa­
ción de los valores está en acciones, con un poder excesivo 
pues manejan grandes intereses económicos, determinan par­
te de la vida fiscal de las naciones. A ellas, además, están vin­
culados muchos trabajadores, empleados, asociados, producen 
bienes que son indispensables para la sociedad, etc. Estas 
circunstancias permiten hacer una mayor intervención del es­
tado. Quiéranlo o no la estructura del poder, o los gobernan­
tes. Tiene que proteger sus propios intereses fiscales, los so­
ciales de los trabajadores, los de la colectividad que no pue­
den dejarse desamparados. Por ello se ha legislado contra 
los trusts. Hoy hay toda una conducta legal respecto de los 
monopolios. En Estados Unidos los consideran constituídos 
cuando una persona posee la cuarta parte de una empresa. 
Los partidos democráticos tienen que vigilar de manera de­
cidida la noción del "intervencionismo de estado" en el dere­
cho agrario, pues es la admisión de la tesis de la función social 
de la propiedad. Y debe aplicarla en forma adecuada, pues 
les está tocando, en América, realizar tareas de mejoramiento 
de los hechos sociales, políticos y económicos después de las 
dictaduras militares, que operan y sin sujeciones legales, lo 
que obliga a los partidos liberales a venir a ajustar su conduc­
ta a cánones más simples que a los del propio intervencionis­
mo de estado. Y esto, entonces, los desacredita por no tener 
una política y una filosofía activas. Tenemos que insistir en la 
necesidad de que el legislador, lo mismo que el gobernante, 
reconozca los "elementos sociales" que informan la propiedad. 

En el Derecho Administrativo hallamos que el Estado va 
teniendo una serie de limitaciones. La noción de la Responsa­
bilidad del Estado se ha ido ampliando. El Consejo de Estado 
francés, por ejemplo, ha venido deduciendo obligaciones con­
tra aquel por actos de sus legisladores, de sus jueces, etc. En 
el Estado Ruso, lo comprobamos por la prensa, las crisis pe­
riódicas de gobierno afectan es a los funcionarios, Ministros, 
consejeros, etc., que están vinculados a la orientación de la 
política agrícola. No es ello extraño, si recordamos su impor­
tancia colectiva. Su desarrollo vinculado a todo el interés de 
la sociedad. Entonces ese criterio de la responsabilidad del 
Estado, debe también operar en el Derecho Agrario que re­
quiere con apremio la colaboración de todas las tesis jurídicas 
que le puedan dar mayor elasticidad y facilidad de intervenir 
en la vida económico-agrario de los países. Mientras nadie 
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sienta ninguna responsabilidad y en el Estado esté al margen 
de ella, entonces el desarrollo agrario será más lento y me­
nos eficaz en servicio de la comunidad. Todo ello claro que 
encaja dentro del criterio de que la "propiedad" es una fun­
ción social. La Constitución en Colombia así lo proclama en 
su artículo 30: "La propiedad es una función social que impli­
ca obligaciones". Lo discutible sería si ha tenido una aplica­
ción rigurosa ese criterio. 

Las normas del Derecho Penal en diversos aspectos agrarios 
tienen conexión con la materia que venimos estudiando. To­
dos los tratadistas han hecho referencia a ella y, por lo tanto, 
es inútil repetirlas. Pero, además, hoy día hay una serie de 
delitos que se vinculan a la economía y en los cuales. debe. �e­
ner participación el Derecho Agrario para darles su d1mens1on 
exacta. No es posible, por lo tanto, separar uno del ot�o. 
Sería un error. Claro está que su importancia nace del crite­
rio que se tenga de las relaciones de lo Agrario con la socie­
dad. Si el que prevalece es el individualista, -para decid? en 
una palabra el romano- entonces est';mos. frente �, una �ltua­
ción en la cual muchos actos quedanan sm sanc10n . G10rg? 
De Semo, citando a Pergolesi, en aquella parte en que se esti­
ma la necesidad de un Derecho Penal Agrario, dice que se pue­
den ir ordenando las materias esenciales (abigeato, hurto, 
problemas de aguas, disposición maliciosa del deudor contra 
el acreedor, acaparamiento de los productos, malas fórmulas 
de insecticidas, fungicidas, pesticidas, destrucción de alimen­
tos para mantener los precios elevados, etc. ) para que inte­
gren un capítulo muy singular. 

Muchas de las tesis que hemos expuesto, incluyen y deter­
minan el criterio que debe conformar la economía. Según la 
posición adoptada -individualista, socialista, etc.-, en que 
se va integrando el derecho. El Derecho Agrario tiene unas 
fuertes raíces con el Derecho Económico, éste en relación con 
el Derecho público, con los contratos obligatorios, con la ac­
tividad económica del Estado, con la intervención del mismo, 
etc. , etc. La agricultura es parte esencial de éste . En unas 
épocas se admitió que ella era la fuente más esencial: �asi co­
mo la única, o, al menos, la que regulaba toda la actividad de 
tipo económico. Esto también ha sufrido sus mutaciones. No 
debe olvidarse que así -como hay hondas vinculaciones con 
el Derecho fiscal- más fuertes aun son con el Derecho Eco­
nómico que busca la regulación de toda la actividad, y en la 
cual, parte esencialísima, es lo agrícola. Igualmente no puede 
desconocerse su engranaje con el Derecho Comercial: no es 
posible una agricultura intensiva, de tipo industrial sino se 
buscan asociaciones, formas de agrupamiento. Entonces pue­
de influír lo comercial en algunos aspectos . Pero la materia 
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sigue siendo controvertible. El hecho es que ha aparecido la 
tendencia, a través de la cátedra de Economía Agraria, de 
crear sistemas, métodos, maneras y criterios jurídicos inde­
pendientes, con base esencialmente económica. Que le d�n 
una fundamentación a un capítulo, al respecto, dentro del mis­
mo Derecho Agrario, con sus características muy propias. 

Entonces se llega a una conclusión lógica: muchas de estas 
tesis son aplicables siempre y cuando que el Derecho Cons­
titucional haya recogido esos criterios del derecho moderno. 
No podrá lograrse una legislación agraria, ajustada a las ne­
cesidades nuevas, si no hay unas bases constitucionales que 
permitan los cambios indispensables. Al enunciar toda una 
teoría de Derecho Agrario en un país, lo esencial es advertir 
si puede tener aplicación en él de acuerdo con los principios 
fundamentales de la Carta Magna. De otra manera, es apenas 
una especulación mental. Y, en muchas ocasiones, entonces 
lo que le corresponde al especialista es empeñarse en formar 
una conciencia -entre profesionales, políticos, miembros del 
gobierno, parlamentarios- para buscar los cambios inapla­
zables. Lo otro es actuar en el vacío. Todo esto, como es ele­
mental, corresponde a la influencia ideológica, a la corriente 
que predomine; al mundo sociológico donde se desenvuelve 
o se pretende desenvolver el sistema; a la tradición histórica que
va conformando las instituciones, etc. Allí es donde más se
entrelazan todas estas ramas de la ciencia con el derecho cons­
titucional y, como consecuencia, con el agrario. No hay que
olvidar lo que dice Konstantin Katzarov:

"Una constitución determinada puede resolver los proble­
mas económicos y sociales de manera directa y explícita o de 
manera indirecta e implícita. Hasta la primera guerra mun­
dial, las leyes constitucionales no tomaban posición respecto 
a los problemas económicos y especi_al�ente r�spe�t? a la so­
cialización sino solo de una manera mdirecta, imphcita. Efec­
tivamente, en el pasado, la constituci�n era un acto °:eramen­
te político las libertades y las garantias que ella debia gara�­
tizar eran' de naturaleza estrictamente política. Por consi­
guiente las soluciones aportadas por vía constitucional a l_os 
problemas económicos 1� eran principalmente �e manera _u�­
directa o implícita, y denvan de los derechos y libertades civi­
les y políticos reconocidos a _los ciudadanos. Si1;1-e�bargo to­
da la constitución tiene por fm no solamente defmir la forma 
política del estado y el mecani�mo_ del gobierno, sino est_able­
cer también aunque solo fuera mdirectamente -por med10 de 
los derechos y libertades garantizados a los ciudadanos-, la 
estructura económica y social del Estado . Es por lo que se 
consagra muy justamente en nuestros días una atención cre­
ciente a este aspecto de las leyes fundamentales, de las consti-
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tuciones; entre estas últimas, algunas consagran capítulos 
especiales a la estructura económica futura del Estado. Es el 
caso particularmente de Argentina, Bolivia, Brasil, Birmania, 
Alemania Oriental, Guatemala, Italia, Panamá, Portugal, Sarre, 
Venezuela y de todas las nuevas constituciones de los países 
de Europa oriental -Bulgaria, Rumania, Yugoeslavia, Hun­
gría, Checoeslovaquia, Polonia, Albania. Ello permite compro­
bar primeramente que la mayoría de las constituciones redac­
tadas después de la segunda guerra mundial presentan la ca­
racterística nueva o importante de contener prescripciones 
formales y explícitas sobre la organización económica. Se pue­
de medir la importancia de tal hecho desde el punto de vista 
del derecho privado si se recuerda el lugar que ocupan los tex­
tos constitucionales dentro de la jerarquía de los actos legis­
lativos, al proporcionar a los ciudadanos la base de sus dere­
chos y al dar indicaciones y directivas al futuro legislador". 

LA REFORMA AGRARIA EN INDO-AMERICA 

No hay que olvidar el principio aceptado por la casi gene­
ralidad de los tratadistas de que la forma como esté distri­
buída la propiedad tiene consecuencias económicas, sociales, 
políticas. Es decir, da margen para saber cómo va a organi­
zarse y desarrollarse la sociedad. En América hubo dos tipos de 
colonización: una realizada por varios países europeos, donde 
lograron dominar la tierra sin conflictos de despojo a los in­
dios; la española, en cambio, creó problemas violentos, que 
luego se reflejaron en los continuos alzamientos, la aparición 
de caudillos populares en lucha abierta contra el sistema, en 
continuos caciques regionales que irrumpían contra los repre­
sentantes de la Corona, etc. 

La primera guerra mundial, como consecuencia inmediata 
tuvo la Revolución Rusa, que varió el sistema de organización 
de la propiedad territorial. Ello impulsó un cambio de men­
talidad en toda la zona europea, respecto del problema de la 
tierra. Comenzaron las grandes mutaciones en este aspecto. 
Especialmente las reformas agrarias operaron en Alemania, 
.Austria e Italia. Wihelm Abel dice: "que una alta natalidad y 
una deficiente industrialización habían provocado una super­
·población del campo. La escasez de tierra se acentuaba debi­
-do a la forma de distribución. Alrededor de veinte millones
,de hectáreas fueron afectadas por las reformas agrarias des­
pués de la primera guerra mundial en el espacio "intereuro­
peo".

El mismo autor recuerda que después de la segunda guerra 
se produjo otra ola de reformas agrarias, que alcanzaron a 
cambiar de tenencia un poco menos que lo que se había lo­
;grado repartir en la primera. Los cambios se hicieron con las 
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tierras de los alemanes, en gran parte, calculadas en diez mi­
llones de hectáreas y unos doce millones de otros sectores . 

En América las reformas agrarias que pueden considerarse 
precursoras, son las de México y Bolivia. Ambas a consecuen­
cias de dos revoluciones de tipo social aun cuando con moda­
lidades específicas . De todas maneras eran países donde la 
concentración de la propiedad era muy acentuada y donde los 
campesinos no tenían ninguna oportunidad de vincularse a la 
tierra como propietarios . Solo un cambio brusco -revolucio­
nes de tipo guerrillero, pero con fines civiles- podía condu­
cir a una modificación de esas circunstancias apremiantes. 

Finalmente siempre los partidos demócratas han venido pre­
<licando la necesidad de las reformas en la estructura de la 
tierra, pero no han podido hacerlo por el poder económico de 
quienes la usufructúan. Ellos tienen el poder político, influ­
yen en el poder militar, han tenido -hasta hace muy poco 
tiempo- la alianza de la iglesia que consideraba lesivo del 
<lerecho de propiedad cualquier intento de modificación (hov 
se ha operado un cambio apreciable en algunos miembros de 
la Iglesia católica en toda Latinoamérica) y, por lo tanto, 
mantenían vigente el sistema. 

En Colombia, en el año de 1936, en un gobierno presidido 
por Alfonso López Pumarejo, se logró dictar la ley doscientos 
que establece en su artículo primero: 

"Se presume que no son baldíos, sino de propiedad priva­
da, los fundos poseídos por particulares, enten�iéndose que 
dicha posesión consiste en la explotación económica del suelo 
por medio de hechos positivos propios del dueño, como las 
plantaciones o sementeras, la ocupación con ganados y otros 
de igual significación económica. 

El cerramiento y la construcción de edificios no constitu­
yen por sí solos pruebas de explotación económica, pero sí 
pueden considerarse como elementos complementarios de ella. 
La presunción que establece este artículo se extiende tam­
bién a las porciones incultas cuya existencia sea necesaria pa­
ra la explotación económica del predio, o como complemento 
para el mejor aprovechamiento de éste, aunque en los terre­
nos de que se trata no haya continuidad, o para el ensan_che
de la misma explotación. Tales porciones pueden ser, conJun­
tamente, de una extensión igual a la de la parte explotada; y se 
reputan poseídas conforme a este artículo". 

Como se ve era un cambio de actitud en lo que respecta al 
criterio de la propiedad. Esta dimanaba ya del trabajo. Pe­
ro la regla no ha operado. Ha estado estancada y solo ahora, 
con la Ley de Reforma Social Agraria, sancionada el año pa-
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sado, se ha buscado que opere aquella disposición. Pero aun 
no se ha logrado su aplicación total, y parece que sufrirá aun 
demoras. 

Pero esto indica que hay una intención de cambio en Amé­

rica Latina. Es un l?ropósito. que ha caminado muy lentamen­
te. En 1952 las Naciones Umdas lanzaron un cuestionario so­
bre el problema de la Reforma Agraria. Todos los países fue­
ron exa�eradamente optimistas al contestar. Algunos llega­
ron a senalar que algunos cambios en su "política agraria" po­
df8ff consider�rs7 como intentos profundos de "Reforma Agra­
ria .•. �o que mdica es que no hay un criterio, una orientación
defimtiva sobre el problema. Todo se mueve dentro de la va­
guedad conceptual. Y esto es lo que está retardando más el 
p_rogreso de la revolución que necesita América en esta mate­
ria. 

Pero el hecho es que _prendió el espíritu y la agitación del 
tema• Es bueno advertir que durante muchos años su sola 
anunciación conducía a que las fuerzas reaccionarias tildaran 
de •:comunista" a .�uien se atr7vía a proclamarlo. Entonces
habi:i una contenc10n de todo mtento revolucionario en este 
s�ntido. Pero no s9!0 era en cuanto a Reforma Agraria. Tam­
bién en lo que atama a: 

a) Cambios en la tenencia.
b) Modificación de los sistemas fiscales.
c) Controles sobre las empresas.
d) Lucha antimonopolística en cualquier sentido.
e) Avance del sindicalismo.
f) Libertad de cátedra.
g) Libertad de cultos.
h) C<;>�trol de los armamentos o reducción del pie de fuerzamilitar. 
i) c reación de un régimen justo de prestaciones sociales yde seguridad social. 
j) Re�lél;Ilos de los trabajadores, huelgas, etc. (Estas se re­

pruman Y aun se hace, violentamente o con medidas que
destruyen la moral de los asociados) .

La importancia de la encuesta de las Naciones Unidas radi­
có �!1 que �espef,tó inquietud por_ el problema y le quitó el tabú 
de , comu�i�mo a su pla�teamiento. Sus publicaciones, des­
pues, prec�pltaron la necesidad de buscar fórmulas que le die­
ron act�ahdad y un tratamiento adecuado al tema. No podría­
mos deJa� de recor_dar que la CEPAL, un organismo de las mis­
mas Naciones Umdas dedicado a escudriñar la realidad de
nuestra América, fue des.cubriendo los grandes conflictos que 
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teníamos y aun persisten. Estimuló una política general de 
planeación, desconocida antes en nuestro medio, tendiente a 
hacer un desarrollo en cada país, con proyecciones, en el futu­
ro, a una integración regional a través de un mercado común. 
Para despertar esta conciencia hubo necesidad de adoptar una 
posición de denuncia. Casi de protesta, a pesar de que lo ha­
cía un organismo internacional. Pero las cifras que se publi­
caron, los datos que aparecieron en una dramaticidad contur­
badora, fueron precipitando el descubrimiento de los grandes 
desequilibrios. 

El tema de la Reforma Agraria, igualmente, lo planteó la 
CEPAL. Lo ha agitado. Lo ha vuelto conciencia ciudadana. 
Pero camina muy lentamente. Y se logran las leyes, en algunos 
casos, como en Colombia y, después, a través de otras dispo­
siciones o de propuestas de modificaciones de la ley, o simple­
mente al aplicarlas, se va desvirtuando su finalidad, se cae en 
algunas operaciones que no van a romper la antitécnica y anti­
humana condición que se vive en el campo. 

No podemos olvidar otros hechos: La Carta de Bogotá enu­
meró, con énfasis y aceptación por todos los países, la necesi­
dad de un cambio estructural en la tierra. Y luego la Alianza 
para el Progreso, nacida en Punta del Este, va impulsando to­
da una política general de cambios en los modos de vida de 
los países americanos. Pero no queremos detenernos en ello, 
ahora, pues iremos a hacerlo en capítulos especiales sobre la 
materia. 

Lo que queremos dejar claro es que hay una gran resisten­
cia a la Reforma Agraria en toda América. Sus enemigos han 
tomado la actitud de no rechazarla. Al contrario, proclaman 
su urgencia. Pero se ingenian todos los trucos para detenerla. 
Desde predicar que puede dar pábulo a la cercanía del comu­
nismo, hasta influír en sus organismos para desviarla, deso­
rientarla, dejarla sin proyección. En otras ocasiones piden 
un exceso de "perfeccionismo" que es imposible alcanzar en 
.América, en donde tenemos tantas limitaciones. En muchas 
oportunidades piden tal número de servicios que van convir­
tiendo la "reforma" en un típico caso de "política agrícola" 
que tan poco se puede cumplir por la falta de esos mismos re­
cursos. Entonces los enemigos crean tal número de ilusiones, 
tantas expectativas, que cualquier labor que se realice apare­
ce mediana, mediocre, pobre, desmirriada. Se va creando una 
desilusión profunda que es muy grave. Que tendrá sus con­
secuencias contra quienes han venido favoreciendo esa táctica. 

Raúl Prebisch, en su estudio "Hacia una dinámica del Desa­
rrollo latinoamericano", en su calidad de Director de la Ce-
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pal, ha planteado el tema de las oposiciones a todos los cam­
bios, en estas esclarecedoras palabras: 

"La concentración del poder económico y sus efectos polí­
ticos" 

"Sinembargo, las circunstancias podrían llevar en América 
Latina, a decisiones que no se inspiren fríamente en considera­
ciones de esta naturaleza. La resistencia a las reformas es­
tructurales reconocidas en la Carta de Punta del Este es bien 
notoria en el seno de nuestros países. 

No es aventurado suponer que cierta aversión manifiesta a 
la intervención del Estado se inspira, a veces, en el hecho muy 
simple de que esa intervención se impone primeramente para 
realizar esas reformas . Suelen aducirse las razones ideológi­
cas para exornar esa oposición, antes que por convicciones 
profundas. Y tal vez no repugnase tanto el estado autoritario, 
el retroceso democrático, si con ello pudiera lograrse -logro 
peregrino e ilusorio- la intangibilidad estructural. 

"El tono discrepante encuentra con frecuencia eco en cier­
tos medios exteriores en que era dable esperarlo, pues la cons­
telación económica y social que frena el desarrollo tiene tam­
bién elementos exógenos. Vuelve así a surgir, adentro y afue­
ra, la tesis pretérita hay que cumplir primero la etapa de de­
sarrollo económico y después vendrán las reformas sociales; 
hablar de ellas ahora es desalentar la iniciativa privada. 

"Profundo error: no habrá aceleración del desarrollo eco­
nómico sin transfon �ación de la estructura social . Y tam­
bién motivo de horn.,a preocupación para quienes veían en 
�a Cart� el anuncio d� una nueva política de compensación 
mternac10nal a los paises que emprendieran resueltamente 
estas_ refor;1Ilas est�ucturales. Es muy comprensible que algu­
nas mvers10nes privadas queden en suspenso ante la incer­
tidumbre del curso de tales reformas. Sin que ello sig­
nifique .establecer comparaciones estrictas no fue menor la 
íncertidumbre de los países de Europa oc�idental después de 
la g':1erra. No fueron la inversión privada ni el consejo de re­
:patnar fondos �urol?eos_ refugiados en el exterior los que con­
Juraron un peligro mmmente. Fue el acto de formidable au­
dacia del plan Marshall. Después vinieron el florecimiento de 
la inversión privada y el retorno de aquellos fondos. Estos 
son Y serán años decisivos y se requiere perspectiva histórica 
para encararlos. Si por el riesgo de desalentar momentánea­
mente la inversión privada se postergasen las reformas o se 
las privara de sustancia, no por ello se crearía una atmósfera
favorable, a la inversión privada extranjera. Por el contrario,
se pondna en zozobra la existencia misma de la iniciativa pri­
vada, que no el empeño de darle plena validez dinámica. 
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"No nos engañemos. Este asunto no va, � resolve�se en u�plano doctrinario sino eminentemente poh�ico. El. signo poh­
tico bajo el cual se cumpla el desarrollo latm�amencano no es 
solo cuestión de preferencias intelectuales smo que en g�an 
parte dependerá del curso mismo de los hechos en estos ª!1ºs 
próximos. Hay un . cierto determinismo en ellos y no existe 
otro modo de escaparle que obrar previsoramente sobre el 
curso mismo de esos hechos . 

"Ya los hemos subrayado en estas páginas iniciales y no 
hay por qué repe�irlo� ahora. Bas!e reco�dar las muchas .Y
muy serias comphcac10nes que _esta apareJando la tendencia
hacia el desarrollo cerrado. Se impone hacer un esfuerz_o su­
premo para contrarrestar e?a tendencia en los planos nacional, 
latinoamericano e internac10nal, pues no reah�arl? o no rea­
lizarlo a tiempo, podría llevar al estado a11;tontano, a l'.3- _pre­
valencia de la compulsión sobre los incentivos a la act1v1dad 
económica. 

"Determinismo en los hechos y acaso una lógica incoe_rci­
ble en sus consecuencias. En efecto, al cerrarse progres�va­
mente el desarrollo, tendríamos también q1;1e aislarnos �n c��r­
to modo del mundo exterior para prevemr la conta_mi°:ac10n 
de nuevos gustos, nuevas necesidades o nue_vas as1;nrac1ones, 
todo ello entretejido en la urdimbre de una ideolo�1a que, va­
liéndose de la misma maquinaria r�presiva, ha?ria que res­
guardar igualmente de las inclemencias de la cntica. 

. . "Son varios los caminos para llegar al estado aut_ontar10.
No es ese el único. La resistencia a las transformac10nes es­
tructurales que abran ancho campo a las fuerz�s del des�r�ollo 
es otro de ellos. Pero esta vez el punto de partida e_s pohtlc? y 
no económico, si bien uno y otro convergen a lo m1sm?. S1 la 
resistencia fuera inflexible, ya sea a las reformas en s1 o a s� 
ejecución, podrían sobrevenir situaciones extremadamente cri­
ticas. 

"Y los hombres llegados al poder político para efectuar esas 
reformas por el impulso acaso incontenible de las mareas po­
pulares podrán verse forzados a concentrar en sus m_anos el
poder económico para ro�1;stecer aq��l, para consolidar _su 
potestad política. Y tamb1en para utilizar todo el potencial 
de ahorro colectivo ante la magnitud del problema a reso!ve_r 
y el encogimiento de la inversión privada. Un p_oder e�on_om1-
co que jamás ha tenido el Estado en la evoluc10n capitalista. 

"La concentración del poder económico -en una u otra for­
ma- es siempre un peligro para la autenticidad �e la d_emo­
cracia. El Estado no es una entidad abstracta e 1�corporea. 
Quienes manejan sus resor!es. están m�>Vidos por mtereses y 
pasiones y no solo por des1gmos colectivos. 
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"Se concibe que al detentar el poder económico -al tomar­
lo f\tertemente en sus manos y llevados por esos intereses y 
preswne� -se abstengan de subordinar a los otros hombres a 
su _Propia voluntad? Podrán ser éstos independientes en sus 
actit�des Y. decisiones si en toda su actividad, si en sus medios 
de e:nstencia dependen de aquellos otros, sin tener a su alcan­
ce mnguna otra acción? 
. :'Aquí es�á la cuestión fundamental, que no en la planifica­

cwn,. p1;1es mcluso aquellos que están poseídos de muy firmes
con,v�cc10nes democráticas, aquellos que creen en la libertad
politI�a Y los_ derechos humanos, podrían verse arrastrados a 
claud1c�r, pnmero �o.r la �mposición de las circunstancias y, 
en segmda, por la logica misma de los acontecimientos. 

ll 
"No es éste, s�gu;amente el orden de cosas a que quisiéramos 

_egar para sustitmr al de ahora. Sería trágico que para eman­
cipar al hombre de. !a necesidad, tuviéramos que prescindir 
�e otros valores, _tuvi�ramos que subordinarlo a las exigencias 

e un poder arbit�ano . En el fondo, no es compatible nada 
de �sto_ �on el gemo �e los pueblos latinoamericanos, con su 
aspiraci�n latente de liberarse de la necesidad para exaltar la 
personalidad del h�m?re, para dar plena vigencia -por obra 
del desarrollo econom1co- a la democracia y los derechos hu­
m�nos, so?re todo en esa mitad sumergida de la población 
latm?�menc�a. Y para que allí, y en todos los estratos la 
movilidad s?ci_al lleve los mejores hacia arriba en pro del d�sa­
rr?l�o e _conomico y la democracia. Un orden social exento de 
pnvile_gi_os 1 no solo de privilegios económicos sino también 
<le_l :privilegio tr�mendo de que unos hombres pretendan el do­
dmw sob;� las ideas de los demás, sobre las fuerzas creadoras
e su, esp1ntu y sobre los sentimientos más profundos de su 

corazon". 
LA REFORMA AGRARIA Y LAS CONSTITUCIONES DE 

AMERICA LATINA 

�orno, lo diji1;11os en l::=t parte pertinente, la constitución de
<lea a pai� r�fl�Ja la actitud mental de una sociedad respecto� los_ pnnc1p1os que informan el derecho. Como ella es unasmtesis de lo que_ políticamente se admite por la colectividadpara que se _ le aplique, escudriñándolas podremos llegar a cier­i� dodcluswnes • �n �-eneral en América se admite la posibi-a e la expropiac10n. Pero con muchos requisitos en al-gunc¡5 casos, que la hacen imposible por el exceso de d�fensasque

1 
e 

1quedan a los terratenientes. En Colombia, por ejemplo,en a ey sobre r�forma se les dejaron multitud de recursosque .J:>ueden paralizarla. Ello se hizo así, pues era una tran­sacc10n entre los dos partidos que compartían el poder y que
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tenían, en algunos aspectos, criterios opuestos sobre la mate­
ria. Además, los propietarios tenían en el Congreso sus pro· 
pios representantes. 

En otras constituciones no hay posibilidad de que se haga 
la indemnización sino en dinero, sin pago diferido y sin poder 
utilizar los bonos agrarios. Ello paraliza la reforma, pues no 
es justo pagar en dinero tierras que no se están explotando 
adecuadamente o sufragando el valor total, en el momento de 
la expropiación, porque los recursos f iscales de nuestros 
países son muy limitados y ello obliga a retardar las ex­
propiaciones por tiempo indefinido. Lograr, en estas circuns­
tancias, por lo tanto, una "Reforma Agraria", es imposible. 
En Chile y el Brasil, que confrontan esa circunstancia, el te­
ma es de la mayor actualidad. En el primero de estos países 
el gobierno presentó la modificación de la constitución y en 
el segundo Goulart la ha sometido a la discusión pública para 
luego llevarla al Congreso. Y la reacción de los sectores lati­
fundistas es violenta. Al tiempo que amenazan con derrocar 
al Presidente, impedirán por la fuerza la aprobación de la ley; 
detendrán el cumplimiento de ella, mediante una organización, 
resistiendo inclusive a los ímpetus de los campesinos, etc. 

Nosotros creemos que para poder adelantar una Reforma 
Agraria, ágil, respondiendo a las urgencias populares en Amé­
rica, se necesitan modificaciones en casi todas las constitucio­
nes del continente. Porque su interpretación tiene que ser 
muy generosa para lograr que ella encaje dentro de los pro­
pósitos del afán del cambio de la tenencia de la tierra. Pero 
ello no es siempre exacto. Y si consideramos que nuestros tri­
bunales de justicia tendrán que decidir sobre la constituciona­
lidad o no de las leyes de reforma que se dicten, asentados los 
legisladores en esos principios de sus cartas magnas, hallare­
mos más de una sorpresa al encontrar que dejan sin valor 
esos intentos de avance, noblemente inspirados. Tengo la im­
presión de que hay que buscar un entendimiento también de 
tipo interamericano para llegar a un mínimum de modificacio­
nes en estos aspectos. Algunos se han ido logrando, como en 
el caso de Chile, en momentos en que hay una agitación elec­
toral presidencial y nadie quiere quedar de enemigo del pue­
blo porque pierde oportunidades en cuanto al caudal de vo­
tos. Pero no siempre se dan esas circunstancias favorables. 
Entonces lo lógico, lo elemental, es hacer esas mudanzas. Vuel­
vo a proclamar mi convicción personal de que si ello no se 
realiza tardaremos mucho para lograr dar un vuelco como el 
que debe propiciar una reforma agraria, si efectivamente se 
desea hacer una mutación profunda en el régimen de la tierra. 

Pero debo proclamar, también, mi certeza de que muchos 
de quienes la predican lo hacen por compromisos nacionales 
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o _interna�ionales. No por convicción honda, profunda. Hay
mas: no tienen una postura clara sobre esta problemática. En
otras, como lo dijimos antes, se incrustan dentro del sistema 
para torpedearlo. Y en muchas ocasiones consideran que no 
ha de operar y que, por lo tanto, se puede predicar sin que va­
ya a tener consecuencias . 

Hay un estudio del doctor Juan F. Bauta, intitulado "Posi­
bilidades Constitucionales y Legales de redistribución de la 
tierra en América Latina", publicado en la "Revista Interame­
ricana de _Ci�ncias Sociales" de la OEA, en el cual se pueden 
leer aprec1ac10nes sobre el tema que hemos venido anuncian­
do. No compartimos la totalidad de sus puntos de vista, pero 
nos parece, mteresante, en un trabajo como éste destinado a 
investigadores de otro continente, dar una visión lo más am­
plia de tan complejo problema. Por eso reproducimos sus pa­
labras, en el resumen que él formula: 

"a) Tomando como criterio de clasificación el que se haya 
o no establecido sobre la tierra el señorío implícito en el de­
recho de propiedad, el territorio de todo país puede ser ideal­
�ente dividido en dos categorías de tierras formadas, respec­
tivamente, por aquellas que han sido objeto de apropiación y 
por aquellas otras que pertenecen al Estado. 

"Desechamos, por supuesto, la idea de la posibilidad de tie­
rras que no pertenezcan a alguien porque en el Estado mo­
derno no se concibe la existencia de la res nullius romana y 
c�da cosa tiene su dueño, aun aquellas que pueden ser apro­
piadas, porque esas lo son, precisamente, en virtud de la auto­
rización que el Estado otorga o, lo que es lo mismo, en razón 
de la renuncia que de su "propiedad" sobre ellas hace el Esta­
do en favor del que las apropia. 

"Sin l_a �c�ptación de este concepto previo, no serían justifi­
c�bl�s, Jund1camente hablando, las medidas que implican res­
tncc10nes Y, vedas a la caza y a la pesca, por ejemplo, ni se
comprendenan, ya en lo que a la tierra se refiere, las concesio­
nes del derecho de propiedad que por el Estado se otorga, 
conforme a la ley, sobre tierras de colonización, en el sentido 
de aplicar este calificativo a las que previamente no han per­
tenecido a alguien. 

"Las tierras son, pues, o de propiedad privada o de propie­
dad del �sta?o y así lo reconocen, explícita o implícitamente, 
las constituciones de las veinte Repúblicas Latinoamericanas. 

"La di��ribución de las tierras de propiedad del Estado no 
ofrece �hf1cultades en el derecho constitucional positivo lati­
n�amencano, porque la facultad estatal de disponer de las 
mismas consta en las Constituciones o se colige de su texto. 
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Las verdaderas dificultades surgen al tratarse de redistribuír 
las tierras de propiedad privada porque necesariamente hay 
que cancelar los derechos preexistentes sobre esas tierras que 
se amparan en razones históricas, económicas, jurídicas, o de 
otra naturaleza que dificultan la aceptación de esa medida. 

b) El derecho constitucional latinoamericano vigente ha re­
suelto unánimemente la cuestión reconociendo la supremacía 
del interés social sobre el interés particular y consagrando, co­
mo consecuencia, la facultad expropiatoria del Estado justifi­
cada por la utilidad pública o la necesidad o utilidad social. 

La medida en que las tierras de propiedad privada son afec­
tadas por la facultad expropiatoria sufre graduaciones que van 
desde las constituciones que no hacen distinción alguna entre 
las tierras de esta categoría, hasta las que la autorizan sola­
mente para las tierras que no están en producción, pasando 
por las de criterio intermedio que ofrecen un órden de prefe­
rencias establecido sobre fundamentos que varían según los 
países. 

El criterio de que procede indemnizar a los propietarios de 
las tierras expropiadas es también unánime encontrándose 
aquí, de nuevo, las diferencias de apreciación del valor de es­
te principio en las distintas constituciones, pues mientras al­
gunas le defienden hasta el grado de consignar reglas específi­
cas a las que debe ajustarse en método de determinación de la 
cantidad de la indemnización, otras se limitan a consignar el 
requisito sin mayores detalles. Solamente la constitución de 
Colombia admite la posibilidad de expropiaciones sin indem­
nización, por motivos de equidad, y la de Haití puede ser in­
terpretada en el sentido de que permite la aplicación de la 
sanción de confiscación de tierras no cultivadas o protegidas 
contra la erosión. 

"Puede apreciarse que cuando tratan el tema de la indemni 
zación las Constituciones se agrupan en dos categorías: la� 
que exigen que la indemnización sea previa a la desposesión y 
las que no señalan ese requisito. 

"La distinción es de relevante trascendencia en el orden 
práctico por su influencia en el aspecto financiero de la distri­
bución, pues si la indemnización ha de proceder a la despose­
sión, queda cerrada la posibilidad de aplicar a los pagos que 
deben hacerse al propietario las cantidades que se puedan ob­
tener en la explotación por el nuevo adquiriente. 

c) La calificación de los beneficiarios de la distribución de
la tierra no se trata generalmente en las Constituciones lati­
noamericanas, con la excepción de reglas de casi general pre­
sencia en todas estas Constituciones que benefician a la fa· 
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milia con t:l r�conocimiento de la "propiedad familiar" (Ho­
�e�!ead) s1 1?1en no todas atribuyen específicamente tal con­
d1c10� a _la tierra_ que se di�tribuya o redistribuya. Algunas 
Constltu�101;es senalan también a las comunidades indígenas 
o a los md1genas como beneficiarios de la distribución. 

d) El tratamiento constitucional del tema de la distribución
de la tierra �e ha orientado t:n. el. sentido de atribuír la propie­
dad de la misma a los benef1cianos, más que en el sentido de 
f�rzar el derec_ho al aprovechamiento del suelo de propiedad 
aJena : P�1:1ama asume la. postura extrema al disponer en su 
Const1tuc10n que la propiedad de la tierra oue se distribuya 
debe otorgarse gratuitamente. 

"N? debe entenderse, sinembargo, que las Constituciones 
�roh1ben a la ley disponer la cesión obligatoria del uso de la 
t�erra a _ lo�, que deseen tr�bajarla, pues lejos de eso, la "fun­
c16� _social que a la propiedad en general se señala, es razón 
s�fxc1ente para adoptar esa medida en los casos y circunstan­
cias en que se crea necesario. Costa Rica y Nicaragua cuen­
tan con normas constitucionales que estimulan la adopción de 
medidas de esta naturaleza. 
. '.'Es más, _quizás el primer paso en el camino de la distribu­

c10n de la tierra en aquellos países en que la Constitución no 
señala otros. pro_c�dimientos_ o medidas, debe ser el de promul­
ga� una_ leg1slac10n que. obligue a los propietarios que no tra­
baJan dxrectamente la tierra, a cederla mediante contratos de 
locación en las que automáticamente se consideren incluídas 
cláusulas legales relativas al precio de la renta, a la duración 
•?el contrato, a su prórroga, a la indemnización por mejoras 
mtroduc1das en el fundo y a las debidas garantías contra el 
,desalojo injustificado. 

"T�les medidas legislativas no presuponen necesariamente 
la existencia de_ dispo�iciones constitucionales que específica-­
mente las autoncen, smo que pueden válidamente considerar­
s� conse_cu:;ncia del reconocimiento constitucional de la "fun­
ción social de la propiedad. 

e) En resumen, las Constituciones de los países latinoameri­
canos no se oponen a la distribución de las tierras de propie­
dad del Estado ni impiden la redistribución de las tierras de 
p_ropiedad privada en los casos de necesidad o utilidad social 
siempre que se indemnice a los propietarios; además, facili� 
tan el acceso al aprovechamiento de la tierra por quienes no 
son sus dueños, al atribuír a la propiedad una función social. 
Muchas _de _ella� ,imponen. al Estado la obligación de proceder
a esa d1stnbuc10n, apreciándose la tendencia a favorecer es­
pecialmente, a la familia y en menor medida, a los indígen�s". 
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CRITERIOS SOBRE REFORMA AGRARIA 

Lo más primordial ahora, en cuanto al problema de la Re­
forma Agraria en América Latina, es definir qué criterios se 
van a aplicar. Porque en la actualidad estamos frente ,ª. una 
confusión mental que está desviando todos los propositos, 
deteniéndolos en el momento de la aplicación. Nadie ha que­
rido tomar una actitud clara. La falta de ella conduce a que 
se cambie de postura, a que se intrepreten las leyes con crite­
rio restrictivo, a que se apliquen con men�ua de lo� verdade-· 
ros intereses populares . En muchas ocasiones esta preva�e­
ciendo más la defensa de los propietarios, a través de las m­
demnizaciones, que la justicia de los campesino� que. �an a
recibir el beneficio. No hay, por lo tanto, una onent�c10n se­
riamente definida que indique qué tarea se va a realizar. Al 
contrario todas esas irrupciones hacia adelante, Y luego las 
rectificaciones, hacen que la "reforma" vay� perdiendo sus 
perfiles y se vaya creando el descontento nac10nal en muchos 
países. 

Creo que la primera necesidad imperiosa e� definir qué se 
entiende por una reforma. Luego entrar a aplicarla. �-º tene­
mos criterios de qué es lo que se debe hacer en Amenca. O, 
dicho de otro modo: hay conciencia de donde está el mal, pe­
ro hay temor de aplicar los remedios radicales porque levan­
tan las furias de los poderosos, que hoy �etent�n todos l?s 

medios de poder. �nt?�ces se �elve fo�c1� ª!ras. �<lemas, 
como no hay orgamzac10n campesma -m smd1cal, m coope­
rativa ni comunal, ni de ningún tipo porque nunca se ha fa­
vorec{do ni siquiera ahora en el período inicial de agitación de 
la Refor�a- nos vemos, entonces, sin apoyo en las masas que 
van a recibir el beneficio. No ayudan los sindicatos urbanos 
porque ellos no se han percat�d? de la necesida? de solidari­
dad, por un lado; ni del beneficio que les traera el hecho de 
tener nuevos mercados en las zonas rurales los product?s de 
sus fábricas lo que les permitirá aumentar las ganancias y, 
desde luego: aprovechar ell?s los rendimientos en mejores 
salarios y en nuevas prestac10nes . 

Los únicos ejemplos que te1;em?s son México. ':f Bolivia Y
recientemente en Cuba, todavia sm una evaluac10n que nos 
dé seguridad en el juicio, por la complejidad y cercanía polí­
ticas. En el primero la "reforma" apareció como una conse­
cuencia de una guerra sangrienta de varios años, en la cual se 
fue conformando el espíritu de esa mutación que se buscaba. 
En Bolivia se predicó un camb�o dem�crático, yero muy hon:­do en diversos sistemas de la vida social y pohtlca, y se logr� mediante elecciones, que se trataron de desconocer. Se lucho 
y volvió a ganar el partido de la revolución. Se impuso la "re-
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for�a". E� �bos casos, al menos inicialmente, no se hicieron 
las mdemmzaciones o no se recibieron. En Bolivia, por ejem­
plo, no han pagado en par�e por_ represalia contra los patro­
nos que trataron de_ orgamzar �istemas de resistencia y, en 
otras, porque, ellos siempr� c,onfian en que caerá el poder ac­
tual Y volveran a ser restitmdos en sus antiguos fundos. Lo 
que no podría ocurrir si hubieran recibido un pago. 

Preoc�p'.'1 a los �emócratas que no se tenga una orientación 
muy defmida de como debe cumplirse este propósito. Porque 
las gentes ven que la solución legal, jurídica, por cauces nor­
mal:s, no logra llevarle rápidamente paz y descanso a su deseo 
d_e tierra. O que se la entregan con un valor muy alto, dema­
siado alto, que no le permitirá reivindicarla para sí sino con 
más esfuerzo y pr�vaciones de los que actualmente padece. Y 
ell? puede c�nd1;1cir a soluciones de violencia rural, que, ade­
ma� hoy estan impu_ls:idos por sistemas políticos que tratan 
de. iJ?pone;se_ en Amenc�, a pesar de que saben que no tienen 
opm10n p1;1bhca. Pero bien sabemos, por las experiencias en 
otros contme1;1t�s, que e_llo no cuenta para esos manipuladores 
en forma decisi�a. Lo importante es el poder y, desde él, lo­
grar unos camb10s profundos. Inclusive apelando al temor. 

Por eso hay. q�e definir con mucha precisión qué se piensa 
d_e las expropiac10nes. Ya se ha cambiado bastante el crite­
�10 de que P1;1r� que haya indemnización se necesita que sea 
ple!la Y previa . Ese dogma ha sido derrotado . Así está esta­

blecido en varias constituciones. 

_ Al exa:i_ninar el problema de las expropiaciones hay que se­
n'.'1-lar _cual v1;1 a ser el monto de la indemnización. Los pro­
pi7tar:10s aspiran a que sea el valor comercial . Si se acepta ese 
entena no habrá dinero con qué efectuarla; el valor de lo que 
se entrega es muy alto, pues es un precio de monopolio· es el 
de la valorizació1;1 a t!avés de la_s obras del Estado que �e van 
a .Pª�ar al pr?pietano, como si la sociedad no hubiera con­
tnb1;1ido a meJorar su valor. Es, además, pagar por el acapa­
r,a�ruento de las mejores tierras hechas contra la falta de po­
htica del estado, pues realmente casi nunca la ha tenido, hasta 
e� momento que se le ha presentado esta demanda social inme­
d_i�ta. Hay que buscar el término medio donde la indemniza­
c10n_ no convierte !a reforma agraria en una simple parcelación 
de tierras de particulares a través de un organismo del estado 
que _ les va a garantizar, al máximo, la deuda. Es, igualmente, 
desfigurar el con�epto esencial de reforma que es un castigo 
por 1� conc�ntración, por la ociosidad, por el mal cultivo, por 
el dano social que se está produciendo con el sistema al cual 
estaban apegados los terratenientes. 

Hay que definir si se paga en bonos o no . Es una manera 
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"diferida" de cumplir con la indemnización. Porque nuestros 
países no tienen medios económicos suficientes para poder 
atender, con dinero efectivo, a varios frentes: al pago o com­
pra de las tierra; a los servicios de crédito que se deben dar 
a los nuevos parcelarios; a los servicios de infraestructura que 
se deben establecer -carreteras, escuelas, salubridad, vías de 
penetración secundaria, acueductos, etc., etc. 

Hay que señalar con mucho énfasis cuál va a ser el régimen 
de prelaciones que se va a adoptar. Porque en América, para 
evitar el problema se han desviado muy habilidosamente de 
la obligación de "Expropiar". Se recurre a las colonizaciones, 
llevando gentes a regiones hoy sin ningún servicio social. 
Otros países han principiado a comprar, en negociaciones direc­
tas, aquellas tierras para parcelar favoreciendo a los propieta­
rios, que, además, logran mejores precios debido a la demanda 
que establece el mismo Estado. En ocasiones, se han dirigido 
los Institutos apenas a realizar tareas de desecación de terre­
nos o de reforestaciones o de irrigaciones, para dar la impre­
sión de grandes proyectos, aun cuando la masa humana cam­
pesina esté al margen de toda posibilidad de mejoramiento. 

Hay la sensación de que a pesar de que nuestras leyes auto­
ricen las expropiaciones, y de ellas hablen las constituciones 
en vista del interés público, no hay actitud definida sobre el 
problema. O no se quiere encarar. Mientras no existan esos 
afanes muy bien determinados, estaremos naufragando entre 
las perplejidades. No sabremos hasta por cuanto tiempo lo­
grarán mantener en ellas, a nuestro pueblo sin más y violen­
tas reacciones . 

LA REFORMA AGRARIA Y LA CARTA DE BOGOTA 

El antecedente más importante de la Alianza para el Pro­
greso, que es el mayor esfuerzo por hacer una política radical 
de cambios de estructura en América, aparece en la Carta de 
Bogotá. Esta se produjo después de la creación por el Consejo 
de la OEA de una "COMISION PARA ESTUDIAR LA FORMU­
LACION DE NUEVAS MEDIDAS DE COOPERACION ECO­
NOMICA". Se efectuaron tres reuniones: una en Washington, 
en 1958; otra en Buenos Aires, en 1959 y, finalmente, en Bo­
gotá en 1960 cuando se firmó LA CARTA DE BOGOTA, que 
consideramos como el primer intento por ordenar toda una 
política social en América Latina, con la colaboración de los 
Estados Unidos. 

Los países se habían preocupado de estudiar cómo podría 
acelerarse el cambio de los que tenían un grado de subdesarro­
llo. Buscar cómo debían operar unos sistemas nuevos de ace-
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leramiento de su progreso en las zonas atrasadas asentados 
en la tesis de la necesidad de un cambio social y �dmitiendo 
que podían nuestras sociedades seguir desenvolviendo su rit­
mo solo sometidas a la perspectiva de la miseria y del atraso. 
�ra una manera de atender, con recursos propios y del exte­
rior, aquella demanda de bienestar social. Todo con un crite­
rio ampliamente colectivo, de mejoramiento de la comunidad. 

En la Carta de Bogotá, se habla de la necesidad de Refor­
mas �grarias_, !iscales o tributarias, de hacer programas muy 
amplios de .':1v1enda, d� sal�d, de educación. Y se precisa que
l�, coo�erac10n del capital 1�terno y externo tenga una aplica­
c10� rigurosa. Pero, especialmente, dirigiendo esa atención
hacia la transformación del estado de miseria en que viven
grandes grupos humanos en América Latina. Es decir, una lu­
cha contra la vida infrahumana de muchos sectores impor­
tantes de nuestro continente. 

La Carta dt; Bogotá tiene la importancia de que hay un cla­
ro acento social en todas las recomendaciones. Que no se ope­
ra ya solo sobre los proyectos que favorecen lo más ornamen­
tal de América, sino que se inclinan por lo más vivamente hu­
mano. Porque la preocupación va hacia el pueblo. En ese mo­
�e;11to, es bueno adve�tirlo, había una agitación popular muy 
v1:s��le en �odo _ el contmente. Solo se podía orientar esa ebu­
lhc10n social s1 se buscaban soluciones comunes, de tipo ra­
dical, que le dieran la visión de una nueva oportunidad frente 
a la miseria que constreñía a grandes capas humanas . 

La Carta de Bogotá dijo lo siguiente: 
"!-Revisar los sistemas legales e instituciones existentes en 

lo que respecta a: 
a) Legislación y facilidades relativas a la tenencia de tie­

rras, con miras a asegurar su distribución de manera más am­
plia_ y justa en �01;-ma tal que se atiendan los objetivos de ocu­
pac10n, product1v1dad y desarrollo económico . 

. b) I_nsti_tuciones de crédito agrícola, a fin de proporcionar 
fmanciam1ento adecuado a los agricultores o a las asociacio­
nes de agricultores. 

c) Pr�cedimientos y sistemas de tributación y políticas fis­
cales � fm 1e asegurar la equidad de la imposición y fomentar 
el meJo_ram1ento del uso de la tierra, especialmente de las tie­
rras oc10sas de propiedad particular. 

2-Iniciar .º acelerar programas apropiados para moderni­
zar Y per_fecc10nar las actuales estructuras legales e institucio­
nales a fm de asegurar el mejoramiento de las condiciones de 
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tenencia de la tierra, dar facilidades crediticias más adecuadas 
y proporcionar mayores incentivos en la estructura de la con­
tribución territorial. 

3-Apresurar la formulación de proyectos y programas para:
a) La rehabilitación y colonización de tierras a fin de fo..

mentar su uso eficiente y elevar el número de propietarios, es­
pecialmente de aquellas no utilizadas o utilizadas insuficien­
te;mente; 

b) El aumento de la productividad de las tierras en explo­
tación, y 

c) La construcción de carreteras, ya sean de penetración o
de comunicación de los centros productores con los centros 
de consumo. 

4-Adoptar o apresurar otros programas de servicios gu­
bernamentales destinados particularmente a ayudar al peque­
ño agricultor, tales como nuevas y mejores organizaciones de 
mercados, servicios de extensión, investigaciones y estudios 
básicos, e instalaciones y servicios para la demostración, edu­
cación y capacitación". 

UN PLANTEAMIENTO SOBRE CAMBIOS ESTRUCTURALES: 

ALIANZA PARA EL PROGRESO 

Para entender a cabalidad los alcances de la Alianza para el
Progreso, se necesita puntualizar aquí cuáles fueron sus objeti­
vos señalados en el Título Primero de la Carta de Punta del Es­
te. No podemos prescindir de hacer una transcripción indis­
pensable para su comprensión. Al efecto el documento señala: 

"Objetivos de la Alianza para el Progreso". 
"La Alianza para el Progreso tiene como propósito aunar to­

das las energías de los pueblos y gobiernos de las Repúblicas 
.americanas, para realizar un gran esfuerzo cooperativo que 
acelere el desarrollo económico y social de los países partici­
pantes de la América Latina, a fin de que puedan alcanzar un 
grado máximo de bienestar con iguales oportunidades para to­
dos, en sociedades democráticas que se adapten a sus propios 
deseos y necesidades . 

Las Repúblicas americanas por la presente Carta convienen 
en trabajar para alcanzar las siguientes metas principales en la 
presente década: 

!-Conseguir en los países latinoamericanos participantes, un 
crecimiento sustancial y sostenido del ingreso por habitante, 
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a un ritmo que permita alcanzar, en el menor tiempo posible, 
un nivel de ingresos capaz de asegurar un desarrollo acumu­
lativo y suficiente para elevar en forma constante ese nivel, en 
relación con las de las naciones más industrializadas, redu­
ciendo de este modo las distancias entre los niveles de la vida

de la América Latina y los de los países más desarrollados. 
Disminuír, asimismo, las diferencias de nivel de ingresos entre 
los países latinoamericanos, estimulando el desarrollo más 
acelerado de los de menor desarrollo relativo y otorgándoles 
máxima prioridad en la asignación de recursos y en la coope­
ración internacional en general. Para evaluar el grado de de­
sarrollo relativo se tendrá en cuenta no solo la expresión es­
tadística del nivel medio del ingreso real o del producto bruto 
por habitante, sino también los índices de mortalidad infan­
til y de analfabetismo y el número de calorías diarias por ha­
bitante . 

"Se reconoce que para alcanzar estos objetivos dentro de 
un plazo razonable, la tasa de crecimiento económico en cual­
quier país de la América Latina no debe ser inferior al 2,5 por 
ciento anual por habitante, y que cada país participante debe­
rá determinar su meta de crecimiento, en consonancia con su 
etapa de evolución social y económica, su dotación de recursos 
y su capacidad para movilizar los esfuerzos nacionales para 
el desarrollo. 

"2-Poner los beneficios del progreso económico a disposi­
ción de todos los sectores económicos y sociales, mediante una 
distribución más equitativa del ingreso nacional, elevando con 
mayor rapidez los ingresos y niveles de vida de los sectores más 
necesitados de la población, y tratar al mismo tiempo de que 
los recursos dedicados a la inversión representen una porción 
mayor del producto nacional . 

"3-Lograr una diversificación equilibrada en las estructuras 
económicas nacionales, en lo regional y en lo funcional, y al­
canzar una situación que dependa cada vez menos de las expor­
taciones de un reducido número de productos primarios, así 
como de la importación de bienes de capital, al par de conseguir 
estabilidad en los precios o en los ingresos provenientes de esas 
exportaciones . 

"4-Acelerar el proceso de una industrialización racional pa­
ra aumentar la productividad global de la economía, utilizando 
plenamente la capacidad y los servicios tanto del sector privado 
como del público, aprovechando los recursos naturales del área 
y proporcionando ocupación productiva y bien remunerada a 
los trabajadores total o parcialmente desocupados . Dentro de 
este proceso de industrialización, prestar atención especial al 
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establecimiento y desarrollo de las industrias productoras de 
bienes de capital. 

"5-Aumentar considerablemente la productividad y la pro­
ducción agrícola y mejorar asimismo los servicios de almacena­
miento, transporte y distribución. 

"6-lmpulsar, dentro de las particularidades de cada p�ís, 
programas de reforma agraria integ;r�l orien�ada a la efectiva 
transformación de las estructuras e mJustos sistemas de tenen­
cia y explotación de la tierr� don�e así �e. requ!era, con m_iras 
a sustituír el régimen de latifundio y mm1fund10 yor un siste­
ma justo de propiedad, de tal manera que, med1�nte e! co:11-
plemento del crédito oportuno y adecuado, la asistencia tec­
nica, y la comercialización y distribución de l?s productos, 
la tierra constituya para el hombre que la trabaJ�, ba�e de su 
estabilidad económica, fundamento de su progresivo bienestar 
y garantía de su libertad y dignidad. 

"7-Eliminar el analfabetismo en los adultos del Hemisfe­
rio y, para 1970, asegurar un mínimo de seis años d� _educa­
ción primaria a todo niño en edad �scolar de la Arr:enca La­
tina; modernizar y ampliar los med1<?s para la ensenanza s�­
cundaria, vocacional, técnica y superior; aumentar la capaci­
dad para la investigación pura y apli�ada, y prove�r. el perso­
nal capacitado que requieren las sociedades en rap1do desa-
rrollo. 

"8-Aumentar en un mínimo de cinco años la esperanza de 
vida al nacer y elevar la capacidad de aprender y producir, me­
jorando la salud individual y _colectiva .. �ara lograr esta, �eta
se requiere, entre otras med��as, summ1strar en el pro�1mo 
decenio agua potable y desague a no �enos del 70 por ciento 
de la población urbana y del 50 por �1ento _de la rural; redu­
cir la mortalidad de los menores de cmco anos, por lo menos 
a la mitad de las tasas actuales; controlar la� enferme�ades 
transmisibles más graves, de acuerdo c?n su importancia co­
mo causas de invalidez o muerte; �rr�d1car _ aquellas enfer�e­
dades para las cuales se conocen_ t��mcas ef1cc3:ces, en particu­
lar la malaria; mejorar la nutnc10n; perfe�c�onar_ y. formar 
profesionales y auxil�a;es d,e _salud en el mm1m� md1sp�nsa­
ble; mejorar los serv1c10s ba�1cos_ �e 1� sa!�d al m-:eI nac10nal 
y local; intensificar la investig_ac�on c1entif�ca y utilizar plena 
y más efectivamente los conoc1m1entos derivados de ella para 
la prevención y la curación de las enfermedades . 

"9-Aumentar la construcción de viviend�s econ?mi�as, pa­
ra familias de bajo nivel de ingreso, co� _el fm de d�smmmr el
déficit habitacional; reemplazar con v1v1endas �e. 1gua! c�ase 
las inadecuadas o deficientes y dotar de los· serv1c10s pubhcos 
necesarios a los centros poblados urbanos y rurales. 
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"!O-Mantener niveles de precios estables, evitando la in­
flación o la deflación y las consiguientes privaciones sociales 
y mala distribución de los recursos, teniendo siempre en cuen­
ta la necesidad de mantener un ritmo adecuado de crecimien­
to económico. 

"U-Fortalecer los acuerdos de integración económica con 
el fin de llegar, en último término, a cumplir con la aspiración 
d� cr�a_r un mercado

_ 
común latino�mericano que amplíe y

diversifique el comerc10 entre los paises de la América Latina 
y contribuya de esta manera al crecimiento económico de la 
región. 

"12-Desarrollar programas cooperativos, con el fin de evitar 
los efectos perjudiciales de las fluctuaciones excesivas de los 
ingr�sos . 

en divisas procedentes de exportaciones primarias,
de vital importa1;1cia para el desarrollo económico y social, y
adoptar las medidas que sean necesarias para facilitar el ac­
ceso de las exportaciones latinoamericanas a los mercados in­
ternacionales". 

Estados Unidos aceptaba su participación en estos progra­
mas, con una ayuda económica muy fuerte, dándole validez 
a las palabras del presidente Kennedy al tomar posesión de 
su cargo: 

"A nuestras hermanas repúblicas allende nuestra frontera 
meridional les ofrecemos una promesa especial: convertir 
nuestras buenas palabras en buenos hechos mediante una nue­
va ALIANZA PARA EL PROGRESO; ayudar a los hombres li­
bres y los gobiernos libres a despojarse de las cadenas de la po­
breza. Pero esta pacífica revolución de esperanza no puede 
convertirse en la presa de las potencias hostiles". 

Estas afirmaciones son consecuencia de una hermosa frase 
suya que sintetiza el poder de sus aspiraciones como orienta­
dor del mundo libre: 

"Si una sociedad libre no puede ayudar a los muchos que 
son pobres, no podrá salvar a los pocos que son ricos". 

ALCANCES DE LA ALIANZA PARA EL PROGRESO 

Para puntualizar los alcances de la Alianza para el Progreso, 
apelamos a las palabras del Dr. Alberto Lleras, uno de los 
americanos más eminentes, quien ha tenido una amplia acti­
vidad en servicio de los intereses de estos países. Fue secre­
tario de la Unión Panamericana. Ha sido Presidente de Co­
lombia en dos oportunidades históricamente destacadas. Y 
sus juicios aparecen en el momento en que se le encomienda 
un examen de la Alianza. Transcribimos sus opiniones por-
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que tienen la claridad de su pensamiento que es justo y, ade­
más, de un extraordinario valor para buscar cambios, dentro 
de un estilo democrático que favorezca a las grandes masas 
humanas . El ex-presidente Lleras expresa: 

"Un Cambio de Posición". 

"Examinados aisladamente 10s documentos oficiales emana­
dos de la Reunión Extraordinaria del Consejo Interamericano 
Económico y Social al Nivel Ministerial, celebrada en Punta 
del Este, documentos que integran y definen el concepto de 
la Alianza para el Progreso, no puede menos el, ánimo del ob­
servador de asombrarse de los resultados, y de sorprenderse 
de los cambios de posición que culminaron en este histórico 
momento, tanto de los gobiernos entre sí, como de los gobier­
nos ante sus pueblos". 

"No se conoce, tal vez otro instante histórico en que 20 na­
ciones independientes hayan coincidido en cuestiones atañe­
deras a su gobierno interno de una manera tan cabal y tan 
importante a un mismo tiempo. La tradición de las reuniones 
internacionales sin excepción desde los tiempos de la Santa 
Alianza, y aun antes, es que a mayor grado de acuerdo corres­
ponde un menor grado de importancia en las decisiones, y a la 
unanimidad, una intrascendencia notable. En este caso, no. 
Las afirmaciones contenidas en los diversos documentos, pe­
ro principalmente en la Declaración a los Pueblos de América 
y en la Carta de Punta del Este, (Establecimiento de la Alian­
za para el Progreso dentro del Marco de la Operación Pana­
mericana), cubren el más vasto campo social y económico, y 
en el momento en que se hicieron iban más adelante de todos 
los programas de gobierno y en muchos casos, aun de las más 
radicales exigencias de la oposición. Son rectificaciones de 
errores de énfasis en la política anterior de los gobiernos la­
tinoamericanos, cuando no constituyen un nuevo panorama de 
acción y un compromiso ante sus pueblos, de extraordinaria 
gravedad, porque de no realizarse, creará una situación más 
inestable y aguda de des'contento que la que existía y se con­
templa resolver con la política de la Carta". 

"Por 16 que hace al gobierno de los Estados· Unidos, repre­
sentante de la nación más poblada y rica del hemisferio, en el 
más alto grado de desarrollo a que pueda llegar una sociedad 
de nuestro tiempo, hay en la Carta obligaciones que había 
venido· considerando hasta entonces no solo fuera de sus pro­
pósitos, sino aun contrarias a los. principios de la organiza­
ción política y social de ese país. Para grandes sectores de su 
opinión algunos de los compromisos que se hicieron entre to­
dos los Estados firmantes no son materia de acción guberna­
mental, sino el producto natural del. progreso económico de 
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las fuerzas privadas en una evolución sin interferencias y enun ritmo sin aceleración artificial. Esa sociedad concibe lac<;mveniencia de que se disminuya el desequilibrio entre losdiversos estamentos sociales de las naciones latinoamericanas,de que se ofrezcan sin limitación alguna todas las oportuni­dades de educación a los habitantes de la zona hemisférica se irrita y compadece del atraso predominante en ella, per�casi siempre mira con suspicacia y a veces con alarma la in­tervención del Estado para mejorar la situación y espera que se pue _da aliviar por los 1:fiismos caminos y procedimientos que produJerqn .la abundancia de los Estados Unidos". 
"La Car�a de Punta del Este es el compromiso del gobiernon<?rteamencano -:-a nombre de su pueblo, claro está-, de con­tribuír a la creación de una sociedad nueva en la América La­tina, por acció� principalmente gubernamental, con inversiónde f o!ldo� públicos en su gr�n mayoría, sociedad que elimine la m_1usticia secular en la distribución del ingreso y aun enlos sistemas de propiedad, principalmente la de la tierra . Yano se habla, como hasta el Acta de Bogotá, de que el esfuerzoy la contribución norteamericana serán en primer término losque hagan el capital privado y el crédito bancario nacional ointernacional de sus normas comunes, y empres�s producti­va�. Al contrario se dice, categóricamente, que los Estados��ido?, po� su pa�te,. se comprometen a ofrecer su coopera­c10n fmanciera y tecmca para alcanzar los fines de la alianza para el Progreso . A tal efecto -se agrega- proporcionaránla mayor parte del financiamiento de por lo menos de veinte mil m�ll�:mes d� dólares, principalmente fondos públicos, que la America Latma requiere de todas las fuentes externas du­rante la próxima década, para completar sus propios esfuer­zos". 

' "(?tra e�olución_ radical es el concepto del crédito que puede servir me1or los mtereses de países subdesarrollados. En la Declaración se afirma que "Los Estados Unidos tienen la in­tención de que • los préstamos para el desarrollo sean a Iarcroplazo y cuando fuere apropiado, se extienda· hasta cincuenta años, a interés en general muy bajo o sin interés, 'de acuerdocon los casos". 
"Causas del Cambio". 
"Qué c�usas inmediatas o lejanas, producen en los gobier­nos americanos un cambio tan considerable en su posicióntradicional? No es difícil adivinarlas. La primera de todas sinduda, la presencia de una crisis económica en la América La­tina de proporciones muy graves, en la cual los mismos fac­tores conocidos de su atraso y de su debilidad se acentúanpor la insatisfacción general de sus habitantes y por la pre-
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sencia catalítica de una revolución comunista dentro de _ �a zo­
na. De otra parte la crisis no solo se ref�ere a la d,el?res10n. de 
los precios de los artículos de exportac10n de America Latma 
en los mercados mundiales, sino a un �enómen�, ,no nuevo, pero 
que comienza a producir más _fu�rte impactac�o!1 en la estruc­
tura social americana : el crecimiento demografico a un� rata 
inmoderada que origina conflictos ha _s!a ahora descono�ido_s, y
que presenta dramátic�rr:i-ent� _ la debilidad ?e _ la orgamzac10n
política existente y la mJustlcia de !� economica para enfren­
tarse a solucionar problemas urgentisimos como el desempl�o, 
la escasez de vivienda, la incapacidad de todos lo�: servic10s 
para atender a las n_ecesidades d€: la nueva poblac10n, l:3-. ex­
tensión del analfabetismo, el deterioro de la _ sal

_u
d, la deficien­

cia de la producción de alimentos y la miseria general qu� 
hasta ahora caracterizaba a grupos menos num�rosos y act�­
vos de la sociedad. El crecimiento de la mayoria de lo,s pai­
ses latinoamericanos y en particular el ocurrido en l�s deca�as 
de 1920, 1930 y 1940, con la iniciación _ del proceso mdustrial, 
el auge de las grandes ciudades, los prime:os !.�sult�dos de la 
construcción de vías y sistemas de comumcac10n mas �decua­
dos había venido ocupando parte de la fuerza de trabaJo nue­
va, 

1
y absorbiendo el descontento y la de _se�peranza de genJes 

que encontraban su situación pers<?nal aflictiva, ,pero q�e veian
crearse una vida económica y social mucho mas a��li.� Y ac­
tiv a, de grandes perspectivas para una nueva generac10n . 

"La Crisis Presente". 
"Pero la población siguió creciendo, las ci�dades comen�a­

ron a deformarse con la invasi?n de gent€:s _mis_e ,rables arroJa­
da de los campos por la incipiente maq

_u
imza�10n cuando no

por la violencia desatada entre campesmos sm empleo, Y el
horizonte se fue cerrando amenazadoramente, al pas? qu� mu­
chos sectores de la clase dirigente económica se _enriquecieron
rápidamente y comenzaron a vivir con una :r:mdosa o_stenJa-• , que hasta entonces había sido casi exclusiva de mmoriascion . ,, de terratenientes ausentistas . 

"Las dos guerras últimas, la mundial y la de Corea pro�u­
jeron el efecto transitorio d� _aliviar _ la crisi?, porque los pnn­
ci ales productos de la Arr:i-erica Latma o bien �ran clarai:nen: 
te

p
estratégicos, como el salitre, el cobre, el e�t�no, el pet:oleo, 

el manganeso, el hierro, etc.; o po�que s� hicieroi: considera­
bles inventarios de guerra de materias prima� y alimento�, co­
mo el caucho, el café, el cacao y otros semepntes .. Es cierto

ue los precios de dichos artículo� ,en ambas o�as10nes, fu�­
ion regidos por medidas de excepc10n en lo� paise� . consumi­
d res a cuyo lado se inclinaban las referencias politicas de !ª
�érica Latina, y en todo caso los únicos con que se podia

- 71-



comerciar durante la emergencia bélica. Sistemas de cuotas 
y de fijación indirecta de precios para evitar la especulación 
con estos artículos estratégicos o con las materias primas y 
alimentos, hicieron imposible que la América Latina, si lo hu­
biese querido, prosperara a la sombra del conflicto, como tan­
tas otras naciones y aun como algunos países latinoamerica­
nos en la primera guerra mundial". 

"Al final de las dos guerras mencionadas sinembargo, se ha­
bían formado en América Latina ciertas reservas en divisas 
extranjeras, creadas principalmente por la imposibilidad de 
comprar en países cuya industria se destinada casi por com­
pleto a la defensa militar. Cuando comenzó de nuevo la pro­
ducción de artículos de consumo, América Latina se precipitó 
a adquirirlos a altos precios, y en poco tiempo eliminó sus 
reservas, al paso que comenzaba el descenso de los precios de 
sus exportaciones habituales, como consecuencia del término 
de la guerra, la conversión de la industria a la paz y la más 
lenta absorción de los inventarios formados. Cuando se to­
maron las primeras medidas de control sobre las importacio­
nes ya estaba la crisis muy avanzada. De otra parte una serie 
de regímenes antiliberales que habían aprovechado la re!ati­
va bonanza económica para realizar costosas y no pocas veces 
innecesarias obras públicas, la mayor parte de ellas suntua­
rias, se derrumbaron, y las fuerzas democráticas triunfantes 
solo pudieron crear gobiernos de transacción, de entendimien­
to entre partidos antagónicos, con suficiente apoyo parlamen­
tario y en la opinión para imponer una política rígida de aus­
teridad, que acabó por ser quebrantada donde quiera que se 
estableció por algún tiempo. Tales fueron los factores ad\·er­
sos que contribuyeron a la crisis económica y política más du­
ra de la América Latina en nuestro tiempo; desequilibrio de la 
balanza de pagos, ruinas de los precios de los artículos de ex­
portación, déficit en los ejercicios presupuestales del Estado, 
recurso a la emisión, inestabilidad monetaria, fuga de capita­
les, suspensión de las inversiones extranjeras, aumento del de­
sempleo apierto o disfrazado, o incapacidad de adelantar pro­
gramas de desarrollo que implican• una fuerte importación de 
equipo ��ustrial y agrícola y de materias primas". 

"Aun antes que los propios latinoamericanos fueron los via­
jeros quienes comenzaron a llamar la atención hacia la muy 
grave situación de la América Latina, que alguien anunció grá­
fica y no muy exageradamente como una zona que podría con­
vertirse en el "tugurio del mundo". Ninguna otra parte del Oc­
cidente parecía en un mayor riesgo de perturbarse radical­
mente. Ese era el ambiente político y emocional en que co­
menzó la discusión de Punta del Este. No es impertinente ni 
excesivo decir que los propios representantes de los gobiernos 
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que suscribieron la Carta de Punta del Este en otras condicio­
nes, menos apremiantes, hubieran presentado más resisten­
cia a adquirir públicamente compromisos entre sí y con sus 
pueblos que habían venido evitando en su política interna. En 
algunos países la sola iniciativa de hacer una reforma agraria 
o tributaria tenía una connotación revolucionaria y subversi­
va. Pero que los gobiernos procedieron con sinceridad y áni­
mo de ejecutar los acuerdos, es indiscutible. Las reacciones
posteriores de la opinión en cada país, y en particular de sec­
tores minoritarios pero de vasta influencia, contra la Alianza
para el Progreso, solo demuestran que se necesitaba la atmós­
fera de peligro y de alarma que prevalecía por ent<?nces, para
dar el gran salto una nueva concepción de la misión del go­
bierno en los países atrasados y en gran crisis de crecimiento,
así como los más exigentes deberes de colaboración financie­
ra externa a un vasto plan de transformación radical de las
condiciones de vida en el hemisferio. Nunca antes los Estados
Unidos hablaron parecido lenguaje ni adquirieron un com­
promiso tan extenso e importante de ayuda concreta a la Amé­
rica Latina, zona que habían pospuesto sistemáticamente en
sus preocupaciones y que tenían sometida a un régimen de
relaciones de cooperación económica, anterior, en la mayor
parte de sus formas, a la segunda guerra mundial".

LA INICIATIVA PRIVADA 

Y a tuvimos oportunidad de leer las palabras de Raúl Pre­
bisch sobre los enemigos de todo desarrollo orgánico de Amé­
rica Latina. Porque implica una serie de reformas, que van a 
afectar los tradicionales intereses, de grupos privilegiados, que 
de pronto van a tener que sufragar más impuestos, entregar 
parte de sus ganancias para llevar a la masa beneficios socia­
les. La Alianza para el Progreso es cambio de actitud -tanto 
de los países latinoamericanos, como de los Estados Unidos­
respecto de los problemas más radicales y urgentes de cambio 
de Indoamérica. 

Hay que destacar que la Alianza para el Progreso puso en 
ambiente de discusión cordial y de análisis políticos, proble­
mas qué antes eran tabús en América. Que no podían siquiera 
enunciarse porque traían grandes amenazas contra quienes 
los anunciaban. Los mismos gobiernos democráticos, influídos 
sin duda por los sectores reaccionarios y por los grandes in­
tereses económicos, mantenían esa expectativa contra los lu­
chadores por el bienestar social. La izquierda se aprestaba 
para reclamar para sí esas banderas, que eran elementalmen­
te de simple justicia humana. Ahora las fuerzas de izquierda 
predican en contra de la Alianza para el Progreso porque ella 
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les ha quitado muchos de los renglones de propaganda polí­
tica y social . 

Pero, en la misma medida que esos grupos atacan se vuel­
ven los grandes negociantes, tanto de Estados Unidos como 
de América Latina, contra la Alianza para el Progreso. En 
nombre de la libertad de iniciativa y de la libre empresa, le­
vantan sus anatemas contra lo que se propone este movimien­
to de tanto alcance continental. Ahora han presentado la de­
fensa de la libre empresa, como un dogma religioso. Y compro­
meten, en ella, directa o indirectamente, a la prensa, a la ra­
dio, etc. Ellos no quieren que haya intervención del estado, 
en ningún grado, porque se les detiene el avance y consolida­
ción de sus privilegios . 

Hay otro peligro frente a la Alianza. Sus enemigos están 
proponiendo que todo se encauce por los medios privados; 
que el desarrollo se entregue a los grupos oligárquicos; que se 
centre en ofrecer unos créditos particulares para el desenvolvi­
miento de ciertos sectores -del agropecuario, del industrial, 
etc.- olvidando que esa política se enunció como un gran es­
fuerzo para llevar alivio a grandes sectores humanos. No al­
canzamos a evaluar hasta dónde esta orientación esté ya pre­
valeciendo. Hay síntomas de que ello puede ocurrir. Sería 
una grave equivocación de los Estados Unidos, pues vendría 
a dar fortalecimiento a ciertos grupos que hoy tienen todo: El 
poder político, el económico, el social. Y dejaría a las masas 
en la misma vida infrahumana. Se aceleraría la reacción, por­
que los enemigos de aquel gran país acentuarían sus críticas, 
llevando la agitación a términos más violentos. Y lo que fue 
una gran esperanza humana, podría sumergirse en una apasio­
nada angustia colectiva. 

LA REFORMA AGRARIA Y LA ALIANZA PARA EL 

PROGRESO 

Debemos darle gracias a la Alianza para el Progreso que tan­
to ha impulsado la agitación sobre el problema agrario ame­
ricano. De otra manera se hubiera retardado el afrontar este 
interrogante,· el más dramático en las condiciones de nuestro 
continente. Porque la tierra aquí está polarizada en su tenen­
cia: o va hacia el latifundismo, que engendra miseria, falta de 
ocupación, mala utilización de la tierra, engorde del precio de 
las propiedades por un grupo, etc. O se orienta hacia el mini­
fundido que consolida la pequeña propiedad, donde los cultivos 
son de consumo; donde sus dueños no pueden mejorar ni la 
vivienda, ni dar educación a sus hijos; ni alcanzan a entrar al 
mercado de sus países. Ello conduce a una paralización del de-
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senvolvimiento de las otras fuentes de producción. Esa mise­
ria que engendra el campo se refleja sobre los demás mecanis­
mos sociales y económicos . 

La Alianza para el Progreso tiende, como se desprende de 
la transcripción que hicimos, hacia objet�vos don

_
de lo� as­

pectos sociales son muy claros. No se deJa el meJoramiento 
de las condiciones humanas solo a lo que venga como conse­
cuencia del crecimiento industrial y del desenvolvimiento eco­
nómico. Como lo dice el ex-presidente Lleras, este programa 
sorprendió a los países, porque inclusive llega:on a 

_
v�rse con

una situación apremiante: solo querían medidas tibias, que 
calmaron resentimientos populares, sin entrar a resolver sus 
propios interrogantes. El mejoramiento social es algo que te­
nemos que vigilar en este instante. No aplazarlo para que s�a 
consecuencia de un desarrollo indirecto. Y como éste operaria 
muy lento, y no llegaría a beneficiar a las cl�ses des'.1mp:1radas 
de esta generación, hay que operar con rapidez . Sm nmguna 
vacilación. Y esto es lo que preocupa a los defensores de la 
iniciativa privada; sostienen que deben dar -:-ª pesar de

_ 
que 

no se cuidan en decirlo- parte de sus ganancias para meJorar 
las condiciones de vida de los individuos de más bajos ingre­
sos. El desarrollo, como está planteado por la Alianza, d�be 
tener también un acento social. Esa es su gran importancia. 

La Reforma Agraria en la Alianza aparece como uno de los 
capítulos primordiales. Mientras subsista una masa abandona­
da· con contratos de trabajo aberrantes en cuanto a sus moda­
lid�des; sin ninguna protección para su salario, ni mej_ora­
miento de sus condiciones de vivienda, de salud, de segundad 
social, etc. , estamos alimentando las posibilidades de grupos 
que estarían dispuestos a vincularse a cualquier aventura po­
lítica. Los comunistas han estado ensayando levantar las ma­
sas campesinas en toda América, por razones que ellos no

_ 
pre­

sentan, pero que son fácilmente identificables: los trabaJado­
res urbanos han elevado su nivel de vida;. l<?� campesino� to­
dos los días están más lejos de toda pos1b1hdad de meJora­
miento. El obrero medita entre sacrificar s_�s condiciones _ ac­
tuales o entrar a la aventura de una revoluc10n: el campesmo, 
en cambio, quizás pueda esperar todo de ésta. El elemento 
citadino tiene mejores informaciones sobre los hechos. Puede 
ser más controlado por la policía y el ejército. El hombre ru­
ral está en grandes extensiones donde no hay posible control 
y cuando entran en guerrillas dominan siempre a las fuerzas 
militares por el conocimiento que tiene de su territorio, etc. 

La Alianza ha advertido la necesidad de una Reforma Agra­
ria. La ha predicado y la ha sostenido insisten!emen

_
te. Está 

tropezando, como todo el programa, con la resistencia de los 
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grupos oligárquicos . Lo esencial es que la Alianza tome unas 
posiciones claras sobre los criterios de que hablamos en otra 
parte de este estudio. Y las difunda sin timideces. 

LA TESIS DEL DESARROLLO EN LOS PAISES 

SUBDESARROLLADOS 

_No puede lograrse, sin la Reforma Agraria, un mejora­
miento en la productividad en la agricultura, porque los térmi­
n�s en que está planteado el problema de la tierra, no lo per­
mite . Por eso la Alianza para el Progreso ha insistido en ello . 
�orque. no es. posible que las gentes aumenten la producción 
s1 no tienen tierras donde hacerlo; o no deben hacer inversio­
nes que van a favorecer otros propietarios; o no tienen forma 
de obtener información porque carecen del alfabeto. Además, 
cuando no hay una política agraria activa de los estados, tam­
p_oco les. ll7ga. a los caml?e?i?os el resultado de las investiga­
c10nes m s1qmera la· pos1b1hdad de aprovecharse de la exten­
sión agrícola, que se suministra en forma muy precaria. Por 
ello hay que cambiar todo el régimen tenencia!. Esa es otra 
de las razones que impulsan a esa modificación. Y es una 
manera de ir sacando a los países de un lento desenvolvimien­
t?. Pero lo ese�cial es que éste no se acepta como un fin en 
s1, solamente, s1 no logra llevar mejoramiento social a: los gru­pos rurales. La utilización de los recursos naturales se está 
haciendo hoy con gran desperdicio. Además en muchas oca­siones, no hay ninguna política para conserv�rlos. Una refor­
ma_ agraria planteada con técnica puede ayudar a buscar so­luc10nes. • A darle cauces en muchos de estos interrogantes. Con mayor razón e� P:1Íse_s donde el desarrollo es muy lento Y, por lo tanto, las hmitac10nes son muy sensibles. Lo que se busca e� que se desenvuelvan, a un ritmo más acelerado, las 
fuer�as mternas. de producción. En América Latina la impor­
tancia de la agricultura no la desconoce nadie. Por lo tanto 
su �nfluenci.a es �ecisiva en un proceso de verdadero impuls¿ hacia el meJoramiento de la productividad y de los resultados de ella sobr� s� población. Parte de esta, inclusive, puede ir a dar a las fabricas si se aumenta la demanda de productos tran:>formados. �l descongestionarse el campo, puede la po. blac10n que subsiste en él vivir en mejores condiciones, ade-1':ntar sus labores con mayor efectividad, etc. La meior sínte­sis de este esfuerzo puede estar en las palabras de Tomás F. ·Carroll: 

"Aquellos que se ocupan del desarrollo económico están ca­
da yez más consciente? �el papel clave que corresponde a la 
agricultura en el crecimiento económico de América Latina, 
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y existe una tendencia a considerar más detenidamente el sis­
tema de propiedad rural como un factor fundamental en el es­
tancamiento del sector agrario. Lo que otorga particular atrac­
tivo al problema de la reforma agraria, sinembargo, es el as­
pecto relacionado con la redistribución del ingreso. La refor­
ma agraria, si es llevada a la práctica con seriedad, implica un 
cambio radical del derecho de propiedad, de los ingresos y de 
las posiciones sociales. Por lo tanto, de alguna manera, toda 
reforma es revolucionaria". 

Hay que partir de la base de que el desarrollo económico no 
debe buscar solo cumplir su tapa en sí mismo y cerrarse allí. 
Al contrario, debe ser una oportunidad de elevar el nivel de 
vida de la población. Sus resultados sociales no pueden sepa­
rarse. Lo otro sería un error tremendo. Apreciar esos resul­
tados es difícil, pero nosotros nos acogemos a lo que busca un 
tipo de democracia que desea, por todos los medios, producir 
unos mejoramientos sociales. Esto, como lo de la posición 
ideológica, en las constituciones, determina toda una política. 
Pero lo que sí es esencial es este enunciado: la Alianza para el 
Progreso proclama que no puede estar desligado el desarrollo 
del bienestar social. En tal principio radica parte muy esen­
cial de su importancia para nuestros países . Modificando la 
estructura de la tenencia de la tierra, puede acelerarse el desa­
rrollo. Pero éste no debe favorecer solo a las clases sociales 
que hoy detentan la propiedad del suelo, sino que debe llegar, 
también, a los grupos humanos que hoy están ausentes de esa 
posibilidad por los medios normales. Solo una Reforma Agra­
ria puede conducir a un cambio total. 

Estas observaciones están sintetizadas acertadamente por 
Víctor L. Urquidi en su libro "Viabilidad Económica de Amé­
rica Latina". 

"Qué puede esperarse del plan de Alianza para el Progreso? 
Más importante que las cifras mismas dadas a conocer es el 
planteamiento hecho y el enfoque de la manera en que América 
Latina puede aprovechar el apoyo y la cooperación del exte­
rior. El plan se asemeja al Plan Marshall en el sentido de que 
es la garantía de un acceso a fondos del exterior suficien,te 
para asegurar que el esfuerzo interno que se emprenda no 
fracase. Como en el caso de Europa, el éxito del programa de­
penderá lo que la misma América Latina haga. Si prevalece 
el escepticismo, si los gobiernos se empeñan en proclamar, co­
mo ya ocurre con algunos, que nada más les queda por ha­
cer para ajustarse a las metas de la Alianza, si no se preparan 
planes económicos a largo plazo que constituyan verdaderos 
programas en lugar de listas de proyectos, y si no se corrigen 
deficiencias institucionales, políticas y sociales, que impiden o 
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retrasan el desarrollo, no hay programa de cooperación inter­
nacional que pueda tener éxito. En tales condiciones si fraca­
sa, el fracaso habrá sido latinoamericano. Si, en cambio, Amé­
rica Latina se embarca en esta nueva etapa de des:;1rrollo y la 
cooperación externa resultara insuficiente, por pérdida de con­
tinuidad o por nuevo cambio en la orientación de la política 
norteamericana, se puede fracasar también, por factores aje­
nos a América Latina. El compromiso, para que se logren los 
objetivos, tiene que ser firme y duradero por ambas partes, 
y la situación deberá ser susceptible de examinarse periódi­
camente, como está previsto para evitar el desánimo y cual­
quier error de orientación. 

"Al ponerse al descubierto los problemas y las característi­
cas del desarrollo económico de América Latina, no como caso 
abstracto sino encuadrados en la realidad del mundo contempo­
ráneo se encontrará sin duda que los obstáculos que aun se 
oponen al desarrollo, pese a los adelantos de muchos países, 
son formidables, tanto en el terreno económico como en el 
social y en el político. Pero se advertirán innumerables facto­
res positivos y síntomas de que las dificultades son suscepti­
bles de resolverse. Para esto es preciso reconocer y definir los 
problemas y acometer sus soluciones con decisión, pero con 
conciencia de la necesidad de crear un proceso social acumu­
lativo que tenga solidez. En la actual etapa del desarrollo la­
tinoamericano, muchas reformas sociales o institucionales tie­
nen visos de haberse retrasado excesivamente; por otro lado .. 
los problemas económicos requieren soluciones más técnicas, 
mejor planteadas y bien ejecutadas, y, sobre todo, integradas 
en planes de conjunto. Se está en la situación paradójica de 
temer adentrarse en una verdadera programación del desa­
rrollo sin reconocer que cuanto más se aplace, más radical 
tendría que ser la programación posterior y, por lo tanto, me­
nos aceptable para la tradición democrática de América La­
tina". 

"Posiblemente, nunca como ahora haya contado América 
Latina con una coyuntura externa tan favorable para hacer de 
sus utopías una realidad -una realidad bastante imperfecta, 
pero varias veces mejor que la actual-. Es inútil pretender 
que se puedan resolver idealmente los problemas. El desarro­
llo, con o sin apoyo del exterior, es una tarea ardua y, por des­
gracia, de resultados no inmediatos. "El desarrollo -ha escri­
to recientemente Raúl Prebisch- tiene que ser obra de noso­
tros mismos, de nuestra determinación de introducir cambios 
fundamentales en la estructura económica y social. . . La po­
lítica de cooperación internacional no puede inspirarse en el 
propósito de favorecer a grupos privilegiados en nuestros paí­
ses, o de preservar el orden de cosas existentes, sino (en el) 
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de colaborar con los países latinoamericanos para transformar 
el orden existente a fin de acelerar el desarrollo económico 
y asegurar una creciente participación de las masas populares 
en los frutos del desarrollo". La Alianza para el Progreso está 
concebida en estos términos y significa, en realidad, el único 
camino que se le presenta a América Latina en un régimen de 
democracia, libertad y dignidad de la persona". 

LA PLANIFICACION DEMOCRATICA Y LAS LIMITACIONES 

EN AMERICA LATINA 

La tesis de la planificación, que ha venido predicando la 
Cepal, se ha impuesto como una modalidad a la cual deben 
vincularse los países americanos . La explicación es muy lógi­
ca: si queremos determinar nuestro futuro, es necesario saber 
qué tenemos y qué podemos lograr en un avance orgánico. 

La primera gran dificultad con que contamos en los países 
de Indoamérica, es su falta de programas concretos. Nosotros 
operamos sin atender muchas veces la realidad. Por ello los 
descalabros continuos en muchas empresas. Hemos tenido la 
costumbre de hablar lenguajes que no se acomodan a nuestras 
posibilidades. Además, a nuestros gobiernos no les convence 
el tener que señirse a planes, que se desarrollan con lentitud, 
en lugar de prometer obras que le pueden dar prestigio y mo­
mentáneo resultado electoral a sus partidos. Y como hay impa­
ciencia porque nuestros problemas son máximos y asfixiantes, 
andamos descabalados, lejos del método tratando de solucio­
nar, a brincos, todos los graves conflictos que se nos presentan. 

La planificación ha tenido esencial importancia en los paí­
ses socialistas. Por este motivo, los enemigos de buscar metas 
definitivas para el desarrollo consideraron innecesario some­
terse a ese régimen que motejan de "invento comunista", cuan­
do la empresa privada podría solucionar todos los problemas. 
La realidad es que la planificación, también, es un método 
normal en toda democracia. En el Estado Comunista con plan 
o sin él, todas las labores deben someterse a aquel, se subor­
dina a sus caprichos, a sus intereses. La democracia planifica
porque debe ordenar sus prelaciones. Que es algo que no tene­
mos en los países de este Continente. Sabemos que hay gran­
des desequilibrios pero no conocemos la realidad exhaustiva
de nuestros males ni el vigor que le debemos entregar a cier­
tos planes. Además, no tenemos convicción de cómo impul­
sarlos, en qué grados se deben combinar, de qué manera se
programa la interrelación entre ellos.

La planificación no es un fantasma comunista. Los defenso-
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res de la empresa privada consideran que se les coarta ini­
ciativa, que se les va a desviar de sus propósitos, que no van 
a poder cumplir sus programas trazados previamente. Eso no 
es cierto. El ataque va enderezado a que la planificación bus­
ca el mejoramiento de grandes sectores. Aspira a que haya 
una extensión de los beneficios colectivos y a que favorezca 
una intervención más racional del Estado. El hombre recibirá 
los más amplios beneficios -o al menos a eso se aspira- pa­
ra que no se acentúe más la distancia entre los grupos que hoy 
lo tienen todo y los que apenas asisten al espectáculo de un cre­
cimiento para un reducido número de personas. 

La planificación está aceptada inclusive por la Iglesia Ca­
tólica. Hacemos referencia a esta circunstancia porque su po­
der de influencia en América es muy acentuado. Tratadistas, 
convictos de fe católica, han sostenido que ella se puede pro­
ducir sin afectar ninguno de los postulados esenciales de la 
fe. Que, por lo tanto, al levantar una resistencia contra la pla­
nificación no puede hacerse a nombre de esos principios. 

La planificación que plantea la Alianza para el Progreso en­
caja dentro de los postulados democráticos. No es una impo­
sición de Estados Unidos sino un propósito de nuestros países 
de ordenar su desarrollo. Cobijar todas las actividades en un 
plazo de diez años, es su primera meta. Los mismos políticos 
electorales van a tratar de torpedear este sistema porque les 
quita libertad de ofrecimiento y de halago. Pero vamos a ver, 
ahora sí con seguridad, cuál es la capacidad de producción de 
la industria, de la agricultura, de la minería. Y examinaremos 
en detalle qué podremos hacer para acelerar su desarrollo . 

Esta planificación debe incluír el cambio de estructuras en 
la tierra. Estamos frente a la oportunidad de plantear toda 
una política en el sector agropecuario. Con mucha habilidad, 
grupos enemigos de la Reforma Agraria, quieren confundir es­
ta con aquella. Sería una trágica manera de no querer me­
jorar las condiciones de vida de los grupos rurales. Los mis­
mos amigos de la empresa privada, apoyados en la defensa 
de la propiedad como derecho intangible, absoluto, no quieren 
que se haga nada en este medio y solo se lleven algunas ayu­
das, que, desde luego, van a favorecer a quienes hoy tienen el 
dominio total de la tierra. 

Por ello la Alianza para el Progreso al programar la posibi­
lidad de una planificación, tiene en cuenta que lo que se vaya 
a modificar y a realizar en el campo agropecuario, debe ser 
sobre la base de una reforma agraria caminando en servicio 
de la comunidad. El acento social de esa planificación vuelve 
a aparecer en todo su vigor. 
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LA REFORMA AGRARIA Y EL COMUNISMO EN AMERICA 

Hemos tenido oportunidad de ver cómo los sectores reac­
cionarios operan contra la reforma agraria. Los grupos de 
derecha, -los políticos y los económicos- que coinciden mu­
chas veces están buscando impedir estos cambios por todos 
los medios. Ello produce resentimiento entre grandes secto­
res urbanos y rurales. Es bueno recalcar sobre este aspecto 
que tiene importancia excepcional. El doctor Alberto Lleras 
planteaba el problema en los siguientes términos: 

"Pero no solamente los grupos de izquierda extrema ata­
can el programa, sino que lo censuran acremente los elemen­
tos más reaccionarios de la extrema derecha. La razón es ob­
via. La Alianza es un compromiso de veinte naciones de la 
América para realizar conjuntamente un grandísimo esfuerzo 
de diez años destinados a cambiar la atrasada fisonomía eco­
nómica y social de la mayor parte de las naciones latinoameri­
canas. Como ese esfuerzo requiere una acumulación de recur­
sos y una destinación casi exclusiva a los propósitos de la Alian­
za -Desarrollo económico y bienestar social- se hará indis­
pensable, en muchos casos aumentar las cargas de los contri­
buyentes latinoamericanos para que asuman la responsabili­
dad de esta etapa de desarrollo acelerado. Por eso los gobier­
nos se comprometieron a realizar las reformas tributarias que 
fueran necesarias, al paso que el de los Estados Unidos se 
comprometió a ayudar a ese esfuerzo con una colaboración 
financiera y técnica importante, pero en ningún modo la úni­
ca fuente de recursos financieros de la grande operación la­
tinoamericana. De otro lado convinieron los gobiernos ameri­
canos espontáneamente dar atención especilísima a las necesi­
dades fundamentales de su gente que por mucho tiempo han 
sido descuidadas y han creado, con el aumento de la población, 
situaciones conflictivas y amenazadoras para la estabilidad de 
cada país. Se trata de mejorar verticalmente la educación de 
los pueblos latinoamericanos en todos sus grados; de dar ha­
bitación adecuada a un inmenso número de familias que den­
tro de las presentes condiciones de salario no podrían tenerla 
sin apoyo oficial; de distribuír adecuadamente la tierra y me­
jorar la productividad de la agricultura; y, de realizar cam­
pañas de salud que permitan a la población del Hemisferio 
emprender, en mejores condiciones una más activa y vigorosa 
etapa de desarrollo. Todo ello implica transformaciones que 
en algunos casos afectan la estructura misma de la 

_
sociedad 

latinoamericana. Pero no es un error suponer o decir que la 
Alianza para el Progreso exige un determinado tipo de refor­
mas institucionales como condición previa de la ayuda finan­
ciera ofrecida por los Estados Unidos. Lo que ocurre es que 
no puede intentarse el esfuerzo que los gobiernos mismos se 
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han _i�puesto �orno una meta para los próximos diez años sin
mod1f�car ra�calmente las condiciones que existen hoy en
materia. ?e tri�utos, d� tenencia de la tierra, de sistemas de
producc10n agricola e rndustrial y de capacidad física e inte-
1«::ctual de los pueblos para iniciar la nueva tapa. Lo que se
dice en la Carta d� �unta del Este no es tanto un compromiso
como un reconoc1m1ento de hechos que difícilmente podrían
plantearse de manera diferente".

"Pero. es claro que quienes han sido beneficiarios hasta hoy 
de los s1stem�s existentes _no t�enen ningún interés en empren­
d�r 1;1n c�b10 que_ va a 1mphcar, necesariamente, una mejor
dist�1buc10n de la riqueza y del ingreso en la sociedad latinoa­
�eri�ana . �n nombre de la libre empresa y del sistema ca­
p_1tahsta estan reclama�do el apoyo de los hombres de nego­
c10s de l?s Estados Umdos contra la Alianza para el Progre­
so•. Conv:ene aclarar que el Sistema Capitalista de los Estados
Um?�s ben<:: muy poco que ver con el que predomina en la
America Latu_ia y que la libre empresa solo es libre y eficaz
�ara la creación de una sociedad rica y justa cuando ésta se
liberta de los peligros y despotismo de los monopolios y cuan­
do el Est�do, como ocurre en los _E_stados Unidos vigila, con­
trola Y evita los abusos en la act1v1dad privada al contrario
�e lo que suele ocurrir en algunas partes de la1 América La­
tina"

1:os comunistas no han sido menos enemigos. Debemos re­
petir que muchos de los temas planteados en la Alianza para
el Pro�reso, apenas eran enunciaciones demagógicas en cier­
:ºs periodos electorales . En otras ocasiones ni siquiera alcan­
zaban .ª ello. Eran materias prohibidas. Estaban excluídas
del recibo de la discusión pública, a pesar de que los partidos
se pre�entaran como de avanzada. En muchos países apenas
aparecian como _temas de_ meditaci�n y ?e análisis en algunos
precur�ores de ideas sociales . Vanos lideres las presentaron
com<;> fat1;1ras metas. Pero, en la mayoría de las ocasiones se
cons1d�.rat>an lesivas. de�, "orden tr�dicional". Así se expÍica
1� l�nt11ud en su aphcac10n, la parsimonia para lleva:i las ini­
ctatlvas a los congresos, la ninguna actividad para ,1ue esos
P.r?g�amas, �e desarrollen a escala nacional. No hay convic­
c1?� 1deolog1ca _en muchos de quienes deben cumplir los pro­
pos1to� de la Alianza para el Progreso. Muchas gentes critican
que el1a no ha logrado desenvolverse con mayor eficada. Pe­
ro de donde �alen las críticas olvidan que en sus países exis­
ten comprom!sos de efectuar unos cambios que no se han in­
tentado. O s1 se han presentado las iniciativas se ha hecho
1
°n �es�ano. Y si se han intentado cambios ha� sido parcia-
es, trm1dos. No hay una decisión profunda de que ellos ope-
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ren. Les acumulan a Estados Unidos todo el posible fracaso,
olvidando sus propias responsabilidades.

Los comunistas tenían muchos de esos temas como de su
exclusiva pertenencia política . En parte muy considerable por­
que los mismos gobiernos, cuando se planteaban esos cam­
bios de estructuras, motejaban a los propugnadores como re­
presentantes directos de Lenín. El arsenal de materias explo­
sivas que tenían los camaradas de América era muy aprecia­
ble y al volver de corriente discusión, casi que nos atrevemos.
a decir que de "recibo social" muchos de los temas planteados
por la Alianza, los comunistas han visto desplazados muchos
de sus objetivos. 

La importancia de la Alianza para el Progreso es que denun­
cia materias que debían de producir vergüenza a los ameri­
canos que han dirigido, como líderes, sus países. Claro que
podría anotarse que se han realizado progresos muy conside­
rables en los últimos quince o veinte años en mejoramiento
social. Pero aun subsisten sistemas anti-humanos por todos
los conceptos. Y ello produce angustia colectiva. Y falta de
decisión porque toca demasiados sectores poderosos . De allí
que se apele con más frecuencia de la concebible a las dictadu­
ras de todo estilo, especialmente de tipo miliar. Estas acallan
toda protesta, detienen todo furor popular.

Ahora la discusión está abierta. Los temas han dejado de
ser tabúes gracias a la Alianza para el Progreso. Pero los co­
munistas combaten con furor. Contra los Estados Unidos exis­
tían resentimientos en casi todos los pueblos americanos por
intervenciones de fuerza contra sus territorios; porque deja­
ron confundir su política con los intereses de algunas compa­
ñías que no han dado buen ejemplo ni han facilitado un grato
recuerdo; porque dieron estímulo a algunos tipos de dictadu­
ras que produjeron mucha angustia social. El sentimiento an­
ti-imperialista era fácil levantarlo. A esto han apelado los co­
munistas. Y han tenido eco porque se levantaba un viejo sen­
timiento, aplacado o silenciado transitoriamente.

En algunos países esa posición era de lucha económica, de
influencia de otros continentes. Y se unían a esa lucha fran­
ca contra los Estados Unidos . Que luego han desviado contra
la Alianza para el Progreso. Como ésta les ha hecho perder
banderas, era fácil enderezar aquel viejo resentimiento contra
el nuevo sistema que se presentaba.

Además, como la Alianza ha caminado con lentitud en mu­
chos aspectos, y no ha logrado los cambios que predicaba por
indecisión de varios gobiernos, nada más fácil para el comu­
nismo que destacar una feroz campaña contra los Estados
Unidos.
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Es sencillo, confundir los intereses privados, los de las em­
presas grandes y �e los que solicitan limitaciones en la ayuda 
de los Estados Umdos, con la política de su gobierno. Esto no 

logran observarlo con <:l�ridad sino las gentes que están vigi­
lando �ada pr<?ceso poht1co. La generalidad de las gentes no 
sabe_ s1 es P?S1ble acu�ularl� esos desvíos al presidente Ken­
nedy, es decir al prop10 gobierno, o a los enemigos de él, en 
el parlame;11!0, o a los grupos de presión que luchan porque 
no se sacnf1q1;en sus intereses en un desarrollo latinoameri­
cano q�e po�ria restarles mercados . Así todo es favorable pa­
ra el l:Omumsmo. Ellos levantan esa bandera con audiencia 
en grupos agitados de América Latina que ya desesperan de 
que se cumplan los programas dentro de términos democrá­
ticos. 

Co�o el problema de la tierra entra en los programas para 
la Al�a;11za para el Progreso, nosotros ya hemos anotado todas 
las d1f1�ultades para que se cumpla sin mayores tropiezos. Al 
contrario todos los. días aparecen nuevos medios de torpedear 
las Reformas Agranas. De desviarlas de sus objetivos Y como 
el �ector r�ral es el más pobre, el menos protegido, el que tiene 
II?-ªs reducidos medios de defensa cultural, los comunistas es­
ta� aprovechando ese ingrediente resaltando el fracaso, el en­
gano Y la farsa de la Reforma Agraria. Es un material infla­
ma!:>}e Y muy expedito dentro de su táctica. Además, la revo­
lucion cubana, !ªn cercana a la sensibilidad de los pueblos 

nufs!ros, al aspirar a cancelar una serie de injusticias -no
po iticamente- ha d�spertado inquietud. Allí se está prepa­
�ando. �ersonal que viene a crear medios de lucha rural y a 
mtensificar 1;1-n descontento que se había mantenido oculto 
por 1;l1Ucho t1emp?. La lucha se advierte én dos frentes: en 
las cmdades me�iante la cr�aci?n de confusión polític" y en 
I
d
os �ampos median�e orgamzac10nes campesinas de invasión 
e tierras, de guerrillas, etc. 

AMERICA LATINA Y LA GUERRA FRIA 

. Todo esto encaja en los programas de agitación del comu­
¡usmo • Pero, con evidente fuerza dentro de los propósitos de
a guerra. fri�. El Doctor Lleras, ya citado, ha expuesto con 

toda lummos1dad este punto. No es algo inesperado. Cuba 
ha creado un foco de agitación, de sorpresa, de desasociego 
trasladando para este continente el juego de la guerra fría 
Por fort_una el Presidente Kennedy lo ha entendido muv bien: 
Desgr_:1ciadamente �lgunos . de sus colaboradores y la masa de 
su pais, no han te:�udo mucha claridad sobre este punto y por 
lo tanto, !o descmdan en ocasiones. En otras, como lo 'ano­
taba el mismo Lleras, se le da un trato discriminatorio a nues-

- 84 -

tros países y a nuestros productos. El relieva la catástrofe 
que han constituído los precios del café para Latinoamérica. 
Todos los grupos comprometidos en evitar un progreso de la 
guerra fría en nuestro continente, no entienden a cabalidad 
que descuidar nuestro medio, que dejarlo sin mejora social, 
que evitar que las empresas privadas sufraguen parte del bie­
nestar colectivo, es una defensa de sus propios intereses. Tam­
poco los comprenden, con exactitud los miembros del capita­
lismo derechista de Estados Unidos que torpedean esta polí­
tica de la Alianza para el Progreso. 

Ella alcanza un éxito inmediato en detener la desesperanza 
que pueden acelerar con sus prédicas los comunistas . Busca 
interesar a todos los grupos sociales poderosos de Estados 

Unidos y de América Latina, para que no inutilicen un propó­
sito americano, de esencial importancia para todos los gru­
pos . En especial para aquellos que han soportado malas con­
diciones de vida y que, por lo tanto, pueden ser fácilmente 
conquistables por la prédica de una política que encaja den­
tro de ese propósito general de la guerra fría. 

INDECISIONES DE AM.ERICA LATINA FRENTE A LA 

ALIANZA PARA EL PROGRESO 

Podemos resumir diciendo que hay cuatro grupos que se 
oponen, directa e indirectamente, al avance y cumplimiento de 
los propósitos de la Alianza para el Progreso. Unos lo hacen 
con deliberación, otros sin advertir los peligros que implica de­
tener este programa de tan singular audacia creativa. Estos 
cuatro grupos son: 
l'-'. Los poderosos que no quieren las reformas en el continente 
2'! Los representantes de grandes· capitales • norteamericanos , 

que consideran peligroso el desarrollo de Indoamérica pa­
ra sus intereses . 

3'.' Los gobiernos que no tienen convicción y certeza de cuáles 
son los propósitos de la Alianza para el Progreso y que no 

tienen suficiente convicción democrática de la necesidad 
de hacer un desarrollo con una política de bienestar social 
porque afecta grandes intereses de su comarca. 

4'-' Los reaccionarios y los comunistas, que se oponen, por 
distintos fines, al cumplimiento de este programa necesa­
rio para una honda transformación en América. 

El hecho de que estos cuatro grupos intenten abatir la Alian­
za para el Progreso crea una situación muy grave para el futuro 
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de las democracias . En nombre de éstas hablaron los gobier­nos que fueron a Punta del Este, comprometiéndose en el sis­tema. Por ello, boicotear o aflojar en los empeños, es graveerror que ��lo compromete la supervivencia del sistema derepresentac10n popular. 
Estaría�os ante dos alternativas igualmente fatales para lademocracia: 
a) O una se!"�e de golpes de derecha, que van a detener conla repres10n toda expresión de las masas americanas. 
b ) O una posibilidad de acciones violentas para la toma delpoder por el comunismo. 
Ambas hipótesis son igualmente trágicas para el d�stino den;u:stros pueblos. Vale la pena hacer un replanteamiento ideo­logico de la trans�ormación audaz que implica la Alianza para el Progreso Y no dejarla, por mucho que se torpedee salir de su orientación evolucionista. 

LA INTEGRAC/ON DE AMERICA LATINA 

La Ali�za para �l. Progr�so ha c<;>incidido con la política de 
Integración de Amenca Latma en ciertos frentes del comercio 
de la . industrialización, etc. Es apenas lo que correspond�
cumplir a los estados hoy dentro de esta política de pueblos­
c�mtmentes, buscando salidas comunes a los problemas. El 
ejemplo del mercado común europeo ha puesto en evidencia 
que nosotros podemos realizar también tareas similares. Con 
mayor número de dificultades, pero avanzando hacia allá. 

Ma11uel Seoano, en su libro "Las Seis Dim�nsiones de la Re­
volución

, �
undial": planteaba el problema como algo inheren­

te al _espir�tu ª!llen�ano, como una larga aspiración, nacida en 
la m!sma mtehgencia de sus apasionados jefes de la indepen­
dencia. Sus palabras son aleccionadoras al respecto: 

"En América nació la idea de los Pueblos-Continentes". 
"Lo revolucionario de esta época de la historia humana es 

que el _hombre de hoy ha re?asado los linderos restringidos de 
su �tigua comarca. La umversalidad de las comunicaciones 
Y la _mterdependencia comercial han sido factores decisivos y 
convmce_ntes. 1:-?s grandes espacios económicos son fruto de 
la necesidad, hiJos del método deductivo característico de la 
�apacidad reflexiva de los pueblos madu�os . Pero la idea se 
mc1:1bó antes e1;1 l� América nuestra, y fue sobre todo intuición 
gemal, :presentimien� telúrico, a�ticipo visi�nario de los gran­
des capitanes de la mdependencia. Ellos smtieron la unidad 
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como imperativo militar, para rechazar a los ejército�, 
colo­

,niales, o idearon América Latina como una gran nac10n ?e
hombres libres. Así lo convocó Bolívar en el Congreso Anfic­
tiónico de Panamá, y así la entendió San Martín _al cruzar las 
fronteras de Chile primero y del Perú después cimentand? la 
independencia de su propio país . En general, esa fue la idea 
central de los grandes capitanes de la Emancipación. 

"Ya antes de la Conquista, México y Perú f_ueron Es!ados 
que integraban la universalidad de sus espacios conocidos. 
Moctezuma reunió a los mayas, toltecas y aztecas y Pacha­
cúteo desde el Cuzco, fundó a los Chancas, Mochicas y Chi­
múes en el Tahuantinsuyo. La Conquista incrustó una demar­
cación arbitraria, sin fundamentos geoeconó�icos, fuentes de 
conflictos que todavía se arrastran. Los caudillos menores de 
la Independencia cometiero� . el error de _ prolongar la �enta­
lidad regionalista y competitiva, mantemendo la desumon de 
pueblos que fueron un todo dura?te largas ce?,tu�ias,- Cuando
Bolívar escribió la Carta de Jamaica, en 1815, senalo con des­
concertante exactitud el nacimiento de los Estados individua­
les latinoamericanos sus zonas geográficas y sus luchas por 
fronteras "naturale¡". (Robert Straus-Hupó, "Geopolítica", 
pág. 39). En ese documento afirma sobre la unidad del con­
tinente: "Es una idea grandiosa pretender formar de tod? el 
Nuevo Mundo una sola nación con un solo vínculo que hgue 

l d "B l' " C d J • " sus partes entre sí y con e to o o ivar _, arta <: amaica 16 de septiembre de 1815 �. Cuando 1_0 anos d�spues convoco 
la Conferencia de Panama para reumr las Amencas tuvo_ dos 
adversarios: los terratenientes del Sur de los Estados Umdos, 
temerosos de la emancipación de los esclavos que Bolívar pro­
clamaba, y la influencia hosti! ?e Gran Bretaña, r�celosa d�l 
futuro poderío de ambas Amencas. La Conferencia f�acaso. 
san Mar tín solo llamaba ;:extranj<:r<;>s" a los no amt:nc��os. 
El mejicano Hidalgo era Generahsimo de las Aménc�� . Y

el prócer argentino Manuel Belgr�no propuso la creac1on. de 
las Provincias Unida.s de Sudamérica, con Cuzco como capital 
y un Inca como soberano. 

. . 
"En el siglo XIX hubo otros i�t�ntos: la Federa_c,ión Ce1;­

troamericana que impulsó Morazan; la Confederac10n Pe�­
Boliviana ideada por el Mariscal Santa-Cruz; las Conferencia� 
Sudamericanas de Lima de 1848_ y de 1865 .Y el Tr�!ado Cont�­
nental de Santiago en 1856. La idea de la mte�rac10n �e Ame­
rica Latina estuvo yacente,. postra�a J?ºr la mdolencia, _pro­
tegida por el ánimo pendenciero y distr�t

,
al. Dur�nte el primer 

cuarto del siglo XX llamaron a la Umon Contmental los es­
critores Manuel Uga;te, Alfredo_ Palacios, Joaquín Ed

'Y
ards Be­

llo y otras eminentes personalidades. En 1924 surgió el mo­
vimiento aprista, dirigido por Haya de la Torre, izando esta 
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bandera, por la cual padeci , l cionalista" Toda 
O e _prematuro mote de "interna-

osamente e�onómic�1:i s�:��r�ción cr�fió, procurando darle 

tre muchas, por las frases �W.iento um icado�, alu�brado, en­
nunciadas en París en 1856. "�ntes dl e Francisco ,Bilbao, pro­
hoy en Panam , . • . as co umnas de Hercules están 

destino de amb�sq��n�bohzt 1::t
d 

frontera, la ciudadela y el 
lo de nuestra fuerza clic::�f ry ºJ' Panamá será, el símbo­
Unidos, será el nudo' gordian�ne a t ed

nuestro

l 
porvenir. Dos­

qu· d , l ' cor a O por e hacha del yan 

d i, y que ara a posesión del imperio el d • • d 1 
o foco de las elipses que describen 1' '?mmio e segun­

Unidos en la geografía del glob ,, (F ª. Rusia_ Y los Estados 
rica en Peligro", pág. 154. ) . 0 rancisco Bilbao, "La Amé-

"C orresponde al peruano A t O 
tiente, el mérito de hab 

n ':nor rre�<_>, fil�sof� comba-
minente eta a de las er entrevi�to, en solida smtesis, la in­
él definió �imero 

grand�s umdades supranacionales, que
nentes" E, p 1 N que nadie, como la de los Pueblos-Conti-. n e uevo Mundo el n 

• 1 • 
extranjero y foráneo .1, . ' aci�ma ismo parroquial es
dancia y, por ende ' es i ogico y antii:iatu�al, es una redun­
regresivo ; es la es�u

�/etroceso de �a historia misma, un paso
irracional y servil d 1Jª <_>del material de a�arreo que el calco 
ropa la d 1 e a �i a europea nos impuso. Si en Eu-
dora poi;J:�nc1er�� i;�d�n¡lidmos es

d 

una tragedia conmove­
ca es una estu id ': ra�a e su pasado, en Améri­
nir Somos p ez y un �rimen mexcusable contra el porve-
CONTINENTiua!' lºsh_latm_oamericanos, el primer PUEBLO­
nalismo tienen ue :er 

istoria, Y 1;1uestro patriotismo y nacio­
tinentales" (A�tenor 3n patri,<;>�1smo Y un nacionalismo con-
77). · rrego, Pueblo Continente", pág. 

"No era difícil prono f 1 , 
lidad apenas un hech s icar CJ.Ue ª ut<?P!ª de ayer sería rea-
cadena. El suceso de�· �ualfuieÍa precil?�tara la reacción en 
mún Euro eo 1 isivo e a creac10n del Mercado Co-
sil, Jusceli�o Íuhif:cshon

t

antle proclama del Presidente del Bra-
, e , a convocar a la Reun·, d 1 21 paises americanos, en 1959,,. 10n e os 
Para poder adelantar est l' • d • 

mericana, se necesita cum 
a. po Itica e mtegración latinoa-

miseria y el atraso Aquell phr etjas , de apremio contra la
para el Progreso h� concebidngen rh este. Por eso la Alianza 
zo, cambiando nuestras e t 

o, que agamos_ un gran esfuer­
la miseria en amplios g s ruc�uras, para evitar que persista
a través de una olític;uJ'os . 1;1manos. y luchando, además 
contra el subdesa�rollo que

e 

n

v�vi�ndi! de salud, �e educación'
tra productividad una me 

d. imp ica un deterioro en nues­
recursos naturale's una d�:pª 

�! 
emdpleo racf onal de nuestros, res10n e energias por no saber
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utilizar todo lo que entrega el avance de la investigación en

todos los sectores. Esto es más sensible en el sector agrope­
cuario. Por ello se ha hecho el lógico planteamiento de la Re­
forma Agraria que no aparece como un capricho sino como al­
go coordinado dentro de una política general. 

Otro de los términos de esa integración, y de la misma Alian­
za para el Progreso, consiste en la industrialización. Ello es
algo armónico. Porque ésta puede alcanzar un alto grado de 

desenvolvimiento, puede tener perspectivas, siempre y cuando
tenga mercados . En el actual régimen de distribución de 

la tierra, es imposible que con un latifundio, por un lado y 
un minifundio, por otro, sea factible que haya consumo. El
primero no utiliza mano de obra, no da ocupación, no favore­
ce la concentración de trabajadores con salario o productos 

para vender; en el minifundio apenas hay una posibilidad de 

sub-alimentación. Entonces la industria necesita la Reforma 

Agraria para expandir sus productos, para tener más deman­
da. En Italia, los industriales y los comerciantes han finan­
ciado en parte de la Reforma Agraria para poder crear nuevas 
industrias, centros de distribución, mercados más eficientes,
etc. 

Estamos ante la Zona Latinoamericana de Libre Comercio,
que ha principiado a operar. Esta es la precursora del Merca­
do Común Latin9americano . Nosotros hemos pensado que

como la Reforma Agraria es un tema que se está agitando en 

todo el Continente, será posible, también, ordenar una políti­
ca de producción que no cree mercados competitivos. Median­
te una coordinación de propósitos agrarios, sería factible se­
ñalar, por zonas la producción de ciertos productos, que po­
drían distribuírse con ventajas en el precio, con facilidades de 

abastecimiento, etc. Se lograría el evitar que los países ameri­
canos se vieran abocados a hacer fuertes inversiones de divi­
sas en importación de productos y materias primas, cuando 

se podría realizar una tarea de intercambio que evitaría esos
desembolsos, que son graves donde los términos de intercam­
bio se han deteriorado tanto. Todo esto debe estudiarse den­
tro de un programa de Reforma Agraria, que cubra todo el 
continente, y que corresponda a una coordinación de políticas
agrícolas nacionales dentro de la integración. 

LA ORGANIZACION CAMPESINA Y LA REFORMA AGRARIA

Nada lograremos con este empeño si no hay una conciencia 

en el grupo campesino de qué beneficios va a recibir. Tene­
mos seguridad de que ello no se ha hecho . Que ni siquiera se 

ha intentado. Esto es grave, pues los sectores rurales actúan 
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sin orientación, fácilmente atemorizables o atraídos sin difi­
cultad, por la prédica de audaces ideologías. Mientr�s no ha­
ra sentido en el ca1;1pesino de cuál es su destino, es imposible 
impulsar los can_ib1os que se inducen con la Alianza para el 
Progreso, a traves de la Reforma Agraria. 

Hay que buscar una mayor integración entre el sector ru­
ra� y el industrial en América. En Italia, por ejemplo, las fá­
bricas se están estableciendo en el mismo sitio donde se desa­
rrollan los cambios de la tenencia de la tierra. Mientras el 
campesino espera el paso del tiempo de la cosecha tiene tra­
bajo suplementario en los establecimientos industriales. Ade­

más, se puede hacer una recolección más fácil de los produc­
tos, un mercadeo más sencillo. Los frutos sufren menos· el 
precio está asegurado lo mismo que el consumo y afianz�da 
su transformación. En América, además, tendremos que com­
pletar la tarea con una política de industrias menores. Que le 
den. ocupación al hom?re rural cuando esté sobre su propio 

cultivo. Que les permita completar la alimentación con car­
n�s. Todo esto debe ser una política agraria, pero no ir a des­
viar la reforma con estas pequeñas inducciones hacia una ma­
yor e integral producción. 

Si se produce una reforma agraria con mucha intensidad la
demanda de productos manufacturados va a aumentar. Por 
ello el obrero industrial debe !ener una posición muy clara 
frente a ella. Lo favorece sensiblemente porque las fábricas 
donde tr�baja van a tener mayor demanda de brazos, se van 
ª. poder mcorpo�ar nuevos contingentes humanos a la produc­
c�on, las g!lnancias van a favorecer mejores salarios y presta­
c10nes. s�c1�les, �t�. Todo esto aclara el panorama, en cuanto
no de3ara sm oficio gente de circulación dudosa en las ciuda­
des o al menos, con los más extraños. 

El obrero s!ndicalizado �iene, pues, otro objetivo para de­
f�nder. Ademas, para ampliar .s� radio de acción y de influen­
c_ia. Porque va a estar en condic10nes de actuar con mayor agi­
lidad en nuevos frentes de lucha. Su labor de proselitismo 
puede ex!enderse hasta el c�po. Su influencia será mayor, 
porq°:e tiene una preparac10n previa, una orientación más 
consciente de lo que es . su movimiento y sus proyecciones;

No está descartada _la organización cooperativ� en estos pla­
nes de Reforma ��rana. Basta recordar que en Italia el hecho 
de que l?s beneficiados con ella han tenido que afiliarse a las 
c?operativas, ha dado un r<::n�imiento asombroso. Ha permi­
tido un av_apce de ese movimiento, que busca cambios en la 
concentr�cion del. ':apital, en la distribu�ión de los productos, 
en la baJa rentabilidad a base de exacc10nes en los precios, y 
que lleva consuelo y descanso económicos a los sectores me-
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nos favorecidos. Todos estos tipos de organización son indis­
pensables para impulsar u1:a transfo_rmación tan honda como 

la del cambio de la tenencia de la tierra. 

No es posible que la Alianza para el Progreso logre �odo�
sus objetivos, y concretamente el de la Reforma Agraria, s1
no tiene gente y audiencia popular en _las calles. Que sus al­
cances y proyecciones no pueden de�;7irtuarse. Que s� me1;1-
saje pueda ser escuchado con emoc10n por los amphos nu­
cleos humanos que hoy no tienen alegrías en su lucha. � que
ellos la custodien en la ciudad y en el campo. En la pnmera
con los cambios profundos en las estructuras. 9.ue se van a
realizar y en las instituciones que se van a modificar para que
haya más bienestar social. "X en el campo con el secto� rural
que entiende, ama y se apasiona por la Refo:ma Agrana que
le abre las perspectivas de transformar su madecuada con-
dición humana de hoy. 

SJTUACION DE LA AGRICULTURA EN COLOMBIA

Con Alfonso Fernández Cardona, especialista en crédito 

agrícola,. he!fiOS examina�o la situación colombiana, para sa­

car las sigmentes conclusiones: 

De 15 millones de habitantes, calculados para 1963, se cuen­

ta con una población activa de 5 millones. De éstos, 2. 600. 000

componen la población activa rural. 

La distribución de la población total se estima de la siguien­

te manera: 
Total. .................. . 
Urbana ................. . 
Rural ............... ••••• 

15 .191.000 
7.410.000 
7 .781.000 

La población rural está concentrada, en más del 80_%, _en zo­

nas minifundistas de cultivos que alcanzan a unos 3 millones

de hectáreas y el 20% restante está diseminada �n cerca _de

27 millones de h(;ctáreas dedicadas a la ganadena extensiva

de libre pastoreo, cuya población es de aproximadamente 18

millones de vacunos. 

El área explotada del país, incluyendo las grande� sa?anas

casi deshabitadas, alcanza a la cuarta parte del terntono na-

cional. 

Con esta porción de territorio civilizado o semicivilizado se

desarrolla una agricultura que conserva aui; en su mayor par­

te los arcaicos métodos del laboreo de la tierra, y en una pe-
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queña parte los métodos modernos de cultivos que están em­
f ezando ª !ransformar, con resultados francamente espectacu-
ares, el s1s!ema de explotación agrícola. En dos renglones

puedt: aprecia;se de modo notorio este avance: el algodón y 
1ª cana de _a,zu�ar que han venido a constituírse en artículos

d
e exportac101: Junto con el café, el petróleo, el banano y otros 
e menor entidad. 
�n cuanto al si�nificado de la agricultura frente a los de­

mas sectores que rntegran la economía nacional su posición 
ds preponderante, pues constituye la tercera p�rte del pro-

d
ucto rnterno �ruto. En !érminos absolutos, este producto se 

escompuso as1 para el ano 1960: 

Agricultura y Ganadería . . . . .. $ 
Industrias Manufactureras 
Comercio ... ... ... ... .... . 
Transportes . . . . .. 
Servicios ... ... ... .. . 
Otros ... 

8.403.000.000 
4.211.000.000 
3 .142. 000.000 
1 .400. 000. 000 
3 .178 .000.000 
4.410.000.000 

Total: ... .. . 24.744.000.000 

La distribución de la tierra utilizable presenta el siquiente 
estado de acuerdo con el Catastro Nacional: 

Distribución Superficie Hs. % N� de Fincas % 

Menos de 100 mts2. 7.697 0.3 153.567 9.9 
De 1000 a menos de 

1 Ha. 196.299 0.7 356.909 23.0 
De 1 Ha. a menos de 

5 Ha. 1.814. 760 7 .1 604.920 38.8 
De 5 Has. a menos de 

10 Hs. 1.205.400 4.7 160.720 10.4 
De 10 Hs. a menos de 

20 Hs. 1.619.700 6.4 107.980 6.9 
De 20 Hs. amenos de 

SO Hs. 3.241.805 12.7 92.425 5.9 
De SO Hs. a menos de 

200 Hs. 7.839.375 31.0 62.715 4.0 
De 200 Hs. y más 9.425.409 37.1 18.563 1.1 

25.350.445 100.0 l. 557. 799 100.0
·- ·-
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Se nota que las mayores fincas están ubicadas en las mejores 
tierras, las cuales son las menos explotadas y, en gran parte, 
están ocupadas por la ganadería. Estos factores, sumados al 
de la injusta distribución que -como se aprecia en el cuadro 
anterior, es inversamente proporcional a las áreas y al núme­
ro de fincas, lo mismo que la tenencia de la tierra, presentan 
un mayor número de arrendatarios y aparceros en relación a 
los propietarios-, han sido las causas principales de la Refor­
ma Agraria que ahora inicia sus desarrollos en Colombia. 

EL CREDITO AGRICOLA EN COLOMBIA 

La situación actual del crédito para la Agricultura es desfa­
vorable frente al crédito para los otros sectores. El valor pro­
medio por préstamo al año para cada una de las 500. 000 fa­
milias de agricultores que _reciben préstamos de todo el sis­
tema bancario nacional, incluyendo los bancos oficiales, es 
apenas de cuatro mil pesos, más o menos. De estos totales, 
la Caja de Crédito Agrario otorga más de 300. 000 créditos en 
un promedio de préstamo por familia que fluctúa entre $ 3. 
000 y $ 3. 500 anuales . 

La cuantía bajísima en estos préstamos ha ocasionado la es­
tratificación de la agricultura la cual presenta año tras año la 
misma producción en términos de volumen, pues el crédito re­
cibido por los campesinos alcanza apenas para sortear las 
urgencias ordinarias y no da ningún margen para la pro­
moción. 

De 1. 838 millones de pesos en créditos recibidos por, los 
agricultores en 1952, procedentes del sistema bancario, el 51 � 
correspondió a la Caja Agraria y el 40% restante a los <lemas 
bancos . La distribución se hizo del siguiente modo : 

Para la Agricultura.......... 45% 
Para la Ganadería. . . . . . . . . . . 55 % 

En cuanto al total de crédito recibido por el sector agrope­
cuario comparado con el crédito recib�do Pº: otros sectores, 
resulta el siguiente cuadro para el qumquemo 1955/59. 

Seétores 

1-Agropecuario 
2-Industrias Manufactureras
3-Comercio 
4--Servicios y otros 

Por ciento del Aporte Por ciento del total 

al producto Bruto del crédito recibido 

Nacional 

36.7 
15.9 
11.9 
35.5 

28.0 
22.0 
38.0 
12.0 
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Se nota en este cuadro una tremenda descompensación en­
tre _el aporte al Prod�cto Bruto de cada sector y el crédito que
recibe, en comparac10n con el sector agropecuario. 

Cabe anotar también, que más de la mitad de las solicitu­
des de crédito agrícola se quedan insatisfechas en la Caja 
Agraria, problema que se translada con mayor agudeza a los 
Bancos P�ivados que solamente están obligados a prestar pa­
ra_ la Agricultura el 15% de sus depósitos a la vista y a tér­
mmo. 

CREDITO PARA LA REFORMA AGRARIA COLOMBIANA 

�� este �omento est� en su J?rimera fase un programa de 
Credito agncola Supervisado baJo el control del Instituto Co­
lombiano de Reforma Agraria, con un fondo inicial de diez 
millo�es de dólares procedentes de un préstamo hecho por la 
Agencia para el desarrollo Internacional ... 

Se _han co�cluído los est�dios básicos y está culminando ya 
el adiestramiento de los primeros cien funcionarios de los 250 
qu� van a supervisar el programa. Se estudiaron y eligieron 
vanas zonas en los distintos pisos térmicos y con las carac­
terísticas adecuadas para el desarrollo del plan. 

. Se calcula que en el país hay actualmente 300. 000 familias
situadas dentro del marco adecuado para la operación del Cré­
dito Supervisado. De éstas se van a atender 10. 000 durante 
los dos primeros años ( 1964-1965) y su número irá creciendo 
a medida que aumenten las disponibilidades ya previstas pro-
cedentes de las mismas y otras fuentes. 

Los requisitos de elegibilidad son los de poseer una parcela 
que pueda constituír una "unidad agrícola familiar" ( en Co­
lombia esta área puede fluctua� entre 51 y 50 hectáreas) que 
sea. c�I?az de absorbe� e! trabaJo de toda la familia, y cuyas
posibilidades de rendimiento económico habiliten a la fami­
lia par� bast�rse a sí Alisma hasta el punto en que no sea ya 
neces�na la mtervenc10n del programa, pues su solvencia la 
capacita para acudir a las fuentes ordinarias de crédito. 

. Los términos de los préstamos del Plan de Crédito Super
visado del INCORA son bastante generosos con relación a los 
d� las demás fuentes: _a) los plazos están ajustados a la capa­
cidad de pago del agricultor; b) los intereses son apenas del 
6% (incluído seguro de vida e invalidez) y las garantías ex­
cluyen co�p�etamente la hipoteca. Se les prestará además, al­
gunos servic10s colaterales como el de crédito para asociarse 
a cooperativas agrícolas de producción, mercadeo, etc., y el 
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del estudio y saneamiento gratuito de los títulos para todos 
los prestatarios. 

El programa operará en cualquier región del país que reuna 
los requisitos de productividad, concentración de fincas del 
tamaño y condiciones requeridos, etc., sin que deba circuns­
cribirse necesariamente a las parcelaciones que adelanta el 
INCORA. 

Las condiciones ideales para un plan de Crédito Supervisa­
do se cumplen en el país. La entidad que otorga el crédito (el 
INCORA) es la misma que suministra la asistencia técnica y 
la supervisión, dando así más unidad, mejor integración, y 
mayor agilidad a las tramitaciones que quedarán reducidas 
al mínimo posible. 

En las primeras etapas del Plan se hará énfasis especial en 
el aspecto económico, con el propósito de elevar la producti­
vidad y mejorar los ingresos de la familia antes de acometer 
de lleno otras actividades de asistencia social y educación; 
solamente que la intensidad de estas actividades será un poco 
menor en la etapa inicial". 

EL CREDITO Y LA ALIANZA PARA EL PROGRESO 

Ya hemos visto que nuestras fuentes de crédito son preca­
rias en cantidad y que la demanda crece todos los días. En la 
primera parte de este estudio, puntualizamos el hecho de có­
mo se ha venido fortaleciendo aquel en el sector agro-pecua­
rio. Pero, a medida que crece la demanda de la tierra por par­
te del Instituto de Reforma, en la misma manera que van pa­
gándose las indemnizaciones en dinero, muchos de los servi­
cios que deben entregarse para una reforma integral como se 
dice ahora, se retrasarán o no podrán prestarse adecuadamen­
te. Aquí le toca a la Alianza para el Progreso una intervención 
la más eficaz y decidida, para salvar todo el programa. Por­
que no basta con predicar una tesis, enunciarla con énfasis, 
defenderla con entusiasmo y crear una conciencia social sobre 
su necesidad -que ha sido la primera virtud de este movi­
miento internacional- sino empujar sus realizaciones. Como 
lo ha advertido muy bien este Segundo Congreso de Derecho 
Agrario Internacional y Comparado, si no existe esta fuente 
de abastecimientos para los agricultores, éstos tendrán que 
detener toda posibilidad de avance. Toda oportunidad de me­
joramiento. Mientras no haya dinero se paralizan las inicia­
tivas en cuanto al impulso de la productividad y se detiene el 
proceso de la Reforma Agraria porque no podrá operar sin 
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medios. La vigilancia en este aspecto es esencial y a la Alian­
za para el Progreso le corresponde una tarea imponderable. 
Estamos identificados con el espíritu que la anima, y espera­
mos que ella responda a la expectativa social que ha creado. 
Y no en pocas y reducidas capas humanas. Al contrario, lo ha 
hecho entre el vasto sector del pueblo americano, angustiado 
y esperanzado, a la vez. 
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